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	GERENCIA NACIONAL DE EXPLORACION Y EXPLOTACION
	

	
	“SERVICIOS ASOCIADOS A LA PERFORACIÓN

DEL POZO ITG-X3 (SEGUNDA CONVOCATORIA)”
	Hojas:      145 de 156



ESPECIFICACIONES TÉCNICAS
1. OBJETIVO DE LA CONTRATACIÓN
El objetivo del presente proceso es contratar los servicios asociados a la perforación del pozo ITG-X3, de acuerdo a las normas Bolivianas y prácticas de la industria petrolera, evitando en lo posible todos aquellos actos que representen riesgos para la seguridad del personal, instalaciones y medio ambiente relacionado a la actividad y así lograr entregar a YPFB un servicio conforme a las especificaciones técnicas aquí contempladas.
El Contratista deberá presentar una propuesta técnica/económica para el proyecto donde muestre la capacidad y la experiencia para ejecutar los servicios descritos a continuación:

· SERVICIO Y PROVISION DE TREPANOS PARA LA PERFORACION DEL POZO ITG-X3
· SERVICIO, PROVISION E INSTALACION DE CABEZALES Y ARBOLITOS DE PRODUCCION PARA EL POZO ITG-X3
· SERVICIO DE CONTROL DE VERTICALIDAD PARA LA PERFORACIÓN DEL POZO ITG-X3

· SERVICIO DE FLUIDOS DE PERFORACIÓN Y TERMINACION PARA EL POZO ITG-X3

· SERVICIO DE CONTROL DE SOLIDOS Y LOCACION SECA PARA EL POZO ITG-X3

· SERVICIO DE CEMENTACION Y PRUEBAS DE PRESION PARA EL POZO ITG-X3

· SERVICIO DE OPERACIONES DE PESCA PARA EL POZO ITG-X3

· SERVICIO DE ALQUILER DE HERRAMIENTAS AUXILIARES PARA LA PERFORACIÓN DEL POZO ITG-X3

· SERVICIO DE BAJADA DE CAÑERIAS PARA LA PERFORACIÓN DEL POZO ITG-X3
2. LOCALIZACIÓN

El Servicio se realizara en el Municipio de Charagua, Provincia Cordillera del Departamento de Santa Cruz, en las coordenadas UTM (PSAD56) siguientes: 

· X = 490.898 m.

· Y = 7.782.835 m.

· Z = 624 m. 

Ver mapa en Anexo 1.

2.1. Acceso

El Acceso del equipo, materiales y herramientas se realizara a través de las siguientes rutas:

	LOCALIDAD
	TIPO DE CAMINO
	DISTANCIA (Km)

	Santa Cruz - Camiri
	Carretera asfaltada
	288

	Camiri – Boyuibe  
	Carretera asfaltada
	62

	Boyuibe – Itaguazurenda
	Camino de tierra
	42

	Total
	392


3. ALCANCE DEL PROYECTO
El presente proceso de CONTRATACION está relacionado a la prestación de diferentes servicios de Equipo, Personal y Materiales asociados a la perforación del pozo ITG-X3, el cual consta de los siguientes ítems:

3.1. ÍTEM 1: SERVICIO Y PROVISION DE TRÉPANOS PARA LA PERFORACION DEL POZO ITG-X3

3.1.1. ALCANCE DEL SERVICIO

El Contratista deberá proveer el conjunto de trépanos de diferentes tipos y diámetros, con sus respectivos accesorios, según las necesidades de la operación a requerimiento de YPFB, además del  soporte técnico,  herramientas  y  accesorios para  la perforación del pozo ITG-X3, los cuales deberán garantizar la ejecución del programa de perforación. 

La provisión de trépanos podrá ser a través de compra (Trépanos Tricónicos) o alquiler (Trépanos PDC), de acuerdo a los requerimientos de YPFB conforme su Programa de Perforación.

El Contratista proveerá  un ingeniero para el servicio técnico y la coordinación con el equipo de perforación de YPFB, para proporcionar apoyo técnico en el análisis detallado de la corrida de trépano durante la perforación del pozo ITG-X3, analizará técnicamente la adecuación del trépano a la formación, en base a las características y compresibilidad de las rocas a partir de los datos obtenidos de registros eléctricos y el conocimiento del área (Offset), la elaboración de programas optimizados de trépanos, soporte de campo a través de un profesional con experiencia y post-evaluaciones.

El Contratista deberá realizar el seguimiento a las operaciones de perforación (ROP) del pozo ITG-X3, realizando una curva de Tiempo vs Profundidad y hacer la comparación versus el programa, registrar las variaciones y presentar las lecciones aprendidas al Fiscal de Servicio en Campo (CompanyMan)
El Contratista debe proveer las herramientas, insumos y/o trabajos complementarios necesarios para la provisión del servicio.
3.1.1.1. Movilización y Desmovilización

La entrega por  el  Contratista de la  provisión de  todos  y  cada   uno  de  los Trépanos, herramientas, accesorios solicitados, será  efectuada en el lugar de trabajo u otro lugar que  YPFB  oportunamente le Indique, libre de costo de transporte, impuestos, derechos, seguros y otros  conceptos para  YPFB.

La movilización Inicia con el traslado de los equipos y termina al finalizar de instalar y probar los equipos inherentes al servicio; o en caso de haber finalizado el servicio se refiere a la desmovilización correspondiente a la recuperación de las herramientas utilizadas.

En este sentido, el Contratista, es  responsable por la Movilización de los  Trépanos y que estos lleguen a destino, libre de daños  y otros para cuyo  efecto debe  cuidar  que  el  embalaje sea apto, incluyendo  Identificadoras  para evitar que sea  desviado o extraviado y el transporte sea  adecuado  y seguro,  para  no ocasionar daños a los bienes,  ni  a  terceros,  retirados a  nombre de  YPFB, acompañado de la respectiva documentación de respaldo  requerida por  la  misma, en  condiciones indispensables para  su entrega  adecuada a YPFB.

El Contratista deberá correr con los costos inherentes al traslado del personal necesarios para la ejecución del servicio desde su base operativa hasta el lugar de trabajo y viceversa una vez concluidas las operaciones.

De igual manera, debe encargarse de la desmovilización de todos los trépanos provistos a través de alquiler, así como sus herramientas y accesorios, desde el lugar de trabajo  hasta la base operativa del Contratista.

EL Contratista, será responsable de la logística de inspección de la ruta para la movilización de equipos, a fin de evaluar su estado y condiciones, para planificar la movilización y desmovilización de los mismos, siendo EL Contratista el responsable de cualquier daño a terceros.

La movilización y desmovilización de los equipos y personal del Contratista, deberán tener en cuenta los requerimientos de Seguridad, Salud y Medio Ambiente de YPFB. 

3.1.1.2. Requerimientos Que Determinan La Fecha De Inicio

Los trépanos, herramientas, accesorios y personal del Contratista necesarios para la ejecución del servicio y la provisión, deberán estar disponibles en el Lugar de Trabajo, con anterioridad al inicio de perforación.

El Contratista deberá contar con el personal de operación adecuado previamente aprobado por YPFB, para el servicio de soporte técnico en el análisis detallado de la corrida de trépano durante la perforación del pozo ITG-X3. 

3.1.1.3. Inicio De Las Actividades

El inicio de las actividades será computable a partir de la Fecha Requerida De Inicio, que es el día indicado por YPFB, en que el Contratista debe estar listo para iniciar los servicios y la provisión de sus Trépanos, en el pozo ITG-X3 conforme a los requisitos de inicio.

3.1.1.4. Mantenimiento y/o Reparaciones

El Contratista, ante cualquier falla que se presente en los trépanos, herramientas y accesorios, será responsable de arreglar, reparar o reemplazar, total o parcialmente  las piezas que sean necesarias, de tal forma que se garantice la ejecución del servicio.

EL Contratista, deberá tener la capacidad de reposición de equipos en 48 horas como máximo.

3.1.1.5. Provisión de Herramientas

Las herramientas para el servicio de los trépanos, conforme al Diseño y al Programa de Perforación de YPFB, deberán garantizar el buen servicio del trépano ofertado, las mismas que correrán por cuenta y costo del Contratista. 
YPFB no reconocerá ningún costo adicional de herramientas, materiales equipos, entre otros, necesarios para la realización del servicio a menos que YPFB solicite un cambio de alcance del servicio. 
3.1.1.6. Informes

Concluida la movilización de todos los equipos, materiales e insumos necesarios para la ejecución del Servicio o Provisión en el Lugar de Trabajo, el Contratista deberá emitir de manera inmediata un informe el cual incluirá un inventario de todos los equipos materiales e insumos el cual será verificado conforme a las especificaciones técnicas.

El Contratista entregará a YPFB, un informe parcial  inmediatamente al terminar cada carrera de trépano desde el inicio hasta la finalización de perforación, el cual debe entregarse en un lapso no mayor a tres (3) días calendario. 

El Contratista entregará a YPFB, un informe final a la culminación de las operaciones de perforación, el cual debe entregarse en un lapso no mayor a quince (15) días hábiles, encuadernado y en medio digital. El contenido de los informes parciales y el informe final deberán incluir, pero no estará limitado a lo siguiente:

· Resumen de Operaciones

· Rendimiento de trépanos

· Problemas encontrados

· Recomendaciones

· Conclusiones

· Costo finales 

· Anexos 

· Registros fotográficos

3.1.1.7. Transporte

El Contratista deberá hacerse cargo del transporte de su personal para cambios de turno desde su base operativa al lugar de trabajo y viceversa.

3.1.1.8. Lubricantes y Combustibles

El Contratista, durante el periodo que dure el servicio, será el único responsable por el suministro de combustible y consumibles similares que sean requeridos durante la  prestación del servicio, de tal forma que se garantice la ejecución del servicio.

3.1.1.9. Cronograma

El Contratista deberá programar sus actividades de provisión y servicio, dentro del cronograma establecido por YPFB, para la perforación del pozo ITG-X3 detallado a continuación:
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3.1.2. CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DEL SERVICIO

A continuación se detalla los requerimientos y las especificaciones mínimas para el servicio y provisión de trépanos para la  perforación del “Pozo ITG-X3”:
	TRÉPANOS TRICÓNICOS

	FASE
	IADC
	CARACTERÍSTICAS

	17 ½”
	115
	Boquilla Central, Protección de Carburo de Tungsteno en las patas

	12 ¼”
	117
	Boquilla Central, Protección de Carburo de Tungsteno en las patas

	8 ½”
	117
	Protección de Carburo de Tungsteno en las patas

	6”
	117
	Protección de Carburo de Tungsteno en las patas


	TRÉPANOS PDC

	FASE
	IADC
	CARACTERÍSTICAS

	12 ¼”
	PDC
	Estructura de corte principal y secundaria (Cortadores de Respaldo). Características de cortadores para backreaming.
Tecnología Estructura de corte que proporcione muestras geológicas (recortes) de mayor tamaño, para una mejor evaluación geológica en superficie.

	8 ½”
	PDC
	Estructura de corte principal y secundaria (Cortadores de Respaldo). Características de cortadores para backreaming.

Tecnología Estructura de corte que proporcione muestras geológicas (recortes) de mayor tamaño, para una mejor evaluación geológica en superficie.

	6”
	PDC
	Estructura de corte principal y secundaria (Cortadores de Respaldo). Características de cortadores para backreaming.


Herramientas, materiales e insumos para el servicio de los trépanos, conforme al Diseño y al Programa de Perforación de YPFB, que garanticen el buen servicio del trépano ofertado.

Todos los  trépanos  serán evaluados por el personal técnico de YPFB. Es necesario que todas las fichas técnicas de los trépanos, accesorios y herramientas sean enviados en Idioma Español.

EL Contratista debe preparar y presentar a YPFB la siguiente información:

1) Diseño de trépanos recomendados en base al análisis de la compresibilidad de las rocas y conocimiento del área (Offset).
2) Datos técnicos pertinentes al trepano incluyendo tipo y tamaño, parámetros técnicos de RPM. Torque de trabajo recomendado, WOB y RPM mínimas y máximas, tipo de cojinetes en caso de triconos, mínimas y máximas RPM permitidas, etc.

3) Trépanos de contingencia recomendados según previa programación, en coordinación con YPFB.

4) Un procedimiento/programa operacional detallado, que contemple el análisis hidráulico optimo a ser utilizado, detallando los pasos recomendados para la corrida del trepano, contemplando todos los parámetros óptimos para su buen desempeño, como ser RPM y WOB. En el caso que se requiera la utilización  de ensanchadores, se debe realizar el mismo análisis que se realiza para un trepano. Procedimiento para el uso inicial de un trepano nuevo, parámetros de perforación WOB y RPM óptimos para cada tipo de litología anticipada. Boquillas optimas, fuerza hidráulica en el trepano, velocidad de chorro de boquilla y GPM para conseguir el programa hidráulico recomendado, monitoreo de vibración de la barra de perforación, etc. Se debe presentar el mismo análisis en caso de requerimiento de ensanchadores a ser presentados en su lista de precio.

3.1.3. PERFIL DE LA EMPRESA

3.1.3.1. Experiencia General y Específica de la Empresa

El Contratista deberá detallar y certificar su experiencia general en servicios asociados a la perforación de por lo menos cinco (5) trabajos, con fotocopias simples de contratos, certificados de trabajo u otros documentos equivalentes.
El Contratista deberá detallar y certificar su experiencia específica por lo menos en tres (3) trabajos similares o iguales al requerido, con fotocopias simples de contratos, certificados de trabajo u otros documentos equivalentes.
3.1.4. PERSONAL CLAVE
El personal mínimo indispensable para la ejecución del proyecto se describe líneas abajo, sin embargo el Contratista podrá mejorar este requerimiento:

· Un (1) Coordinador de Servicios de Trépanos

· Un (1) Técnico especializado en Trépanos

El Contratista deberá presentar en su propuesta un listado con los nombres del personal asignado para cada cargo.
De manera previa a la suscripción del contrato YPFB podrá requerir la hoja de vida del personal acreditado por la empresa contratada.

El personal Técnico Especializado en Trépanos deberá estar presente en el pozo antes de la bajada de un nuevo trepano y una vez que el trepano  sea sacado del pozo,  para su respectiva evaluación  del mismo.

3.1.5. Información Complementaria

3.1.5.1. Anticipo

Se realizará el pago del 20% de anticipo del monto total adjudicado,  previa presentación de la Boleta de Garantía o Boleta de Garantía a Primer Requerimiento de Correcta Inversión de Anticipo, a favor de YPFB equivalente al 100% del monto del anticipo. El anticipo será descontado en el segundo pago.
3.1.5.2. Forma de pago

Los pagos y la facturación se efectuarán en base a los servicios técnicos,  trépanos adquiridos y/o alquilados según corresponda, de acuerdo a los precios unitarios de su propuesta económica, previo informe técnico y financiero, de acuerdo a los documentos de respaldo aprobados por los Fiscales de Servicio.

A continuación se detalla la forma de pago de las distintas fases del servicio:

· Pago por anticipo

Para efectuar el pago del anticipo, el Contratista deberá presentar una carta de solicitud del anticipo y una garantía de correcta inversión del anticipo.

· Pago por Prestación de Servicio 
Primer Pago.- Equivalente al treinta por ciento (30%) del monto total del contrato, se realizará  con el informe de conformidad del Fiscal de Servicio en campo que establezca el cumplimiento de los Requerimientos que determinan la Fecha de Inicio, y previa presentación de Informe de movilización, mismo que será entregado por el Contratista a través de su Representante ante el Servicio, para su debida aprobación por parte del Fiscal de Ciudad de YPFB.

Así mismo la empresa adjudicada remitirá a YPFB una prefactura detallada del Servicio parcial, la misma que será aprobada por el Fiscal de Ciudad de YPFB.

Finalmente el pago se realizará una vez que el Fiscal de Ciudad de YPFB haya emitido el respectivo informe de conformidad.
Segundo Pago.- Equivalente al setenta por ciento (70%) del monto total del contrato, se realizará a la conclusión del servicio, previo informe de conformidad del Fiscal de Servicio en la Ciudad que apruebe el Informe Final del servicio prestado.
3.1.5.3. Multas y Penalidades

El Contratista se obliga a cumplir con todas las actividades normales inherentes al servicio, el retraso en el cumplimiento por parte del Contratista de las obligaciones de la prestación del servicio, en la  iniciación, ejecución o terminación del mismo estará sujeto a las siguientes multas:

· El retraso del Contratista en el cumplimiento del plazo de movilización (máximo 3 días), dará lugar a aplicar una multa del 1% del valor total del servicio, por cada día de retraso; fijándose el límite máximo de la multa en el 20% del valor total del servicio.

· El retraso del Contratista en el cumplimiento de la Fecha Requerida de Inicio, dará lugar a aplicar una multa del 1% del valor total del servicio, por cada día de retraso; fijándose el límite máximo de la multa en el 20% del valor total del servicio.

· En caso de retraso en la ejecución del servicio por falla parcial o completa en alguno de los equipos u otra causa atribuible al Contratista, se aplicará una multa del 1% del valor total del servicio por cada día de retraso. Este porcentaje será prorrateado por hora (60 min.).

· En caso de retraso en la ejecución del servicio, se aplicará una multa del 1% del valor total del servicio por cada día de retraso, según lo establecido por el Fiscal de Servicio.
YPFB podrá dar por resuelto el contrato cuando las multas en su conjunto alcancen el diez por ciento (10%) del monto total del Contrato, decisión optativa, o el veinte por ciento (20%) de manera obligatoria. YPFB se reserva el derecho de realizar las gestiones legales y administrativas que correspondan.

El Contratista asumirá los costos incurridos causados a YPFB y/o a terceros que ejecuten servicios en el proyecto, resultantes de su retraso o paralización en la ejecución del servicio, liberando a YPFB de toda responsabilidad de pago por la paralización o retraso de los servicios consecuenciales en ejecución en el proyecto.

3.2. ÍTEM 2: SERVICIO, PROVISION E INSTALACION DE CABEZALES Y ARBOLITOS DE PRODUCCION PARA EL POZO ITG-X3.
3.2.1. ALCANCE DEL SERVICIO

El alcance del servicio consiste en la provisión e instalación del conjunto de cabezales para la perforación del pozo ITG-X3, así como el arbolito de producción que será provisto e instalado en la etapa de terminación de Pozo si correspondiese conforme a solicitud de YPFB.

La provisión e instalación incluye el conjunto de cabezales para la perforación del pozo ITG-X3, de las dimensiones 13 3/8” x 11” x 7 1/16” – 5000, las alternativas de arbolitos de producción 3 1/2” – 5000 y 2 1/16” x 2 1/16” – 5000 y los servicios necesarios para su correcta instalación, conforme al siguiente detalle:
	ITEM
	CANT.
	DESCRIPCIÓN

	100
	1.00
	SECCION "A" 13-3/8" SOW x 13-5/8" 5M

	100.01
	1
	CABEZA INFERIOR; CONEXIÓN INFERIOR 13-3/8 SOW; CONEXIÓN SUPERIOR “A” BRIDA 13-5/8" 5000 PSI; CON 2 SALIDAS LATERALES ROSCADAS 2"; CON 2 PERNOS DE RETENCIÓN; INCLUYE BASE DE APOYO  800 mm;

	100.02
	1
	COLGADOR DE CAÑERIA CILINDRICO AUTOMATICO; PARA ALOJAR EN BRIDA DE 13-5/8"; COLGAR Y EMPAQUETAR CASING DE 9-5/8

	100.03
	1
	VALVULA ESCLUSA 1/16" 3000/5000 PSI, EXTREMOS ROSCADOS 2", TRIM T-21, OPERADA A VOLANTE.

	100.04
	1
	NIPLE DOBLE MACHO; ROSCA 2 API-LP; LARGO 200 mm; DIAMETRO INTERIOR 1,65"

	100.05
	2
	NIPLE REDUCCIÓN; ROSCA MACHO 2 API-LP A ROSCA HEMBRA 1/2" NPT; LARGO 150 mm

	100.06
	1
	TAPON DE CABEZA HEXAGONAL DE 1/2" NPT. MATERIAL ACERO AL CARBONO ZINCADO.

	100.07
	1
	VALVULA AGUJA EN ANGULO DE 90o. CONEXIONES DE 1/2"NPT MACHO-HEMBRA. PRESION DE TRABAJO 3000/5000 PSI INTERNOS CUERPO EN ACERO AL CARBONO.

	100.08
	1
	MANOMETRO, CONSTRUIDO COMPLETAMENTE EN ACERO INOXIDABLE; FRENTE CON PROTECCION; DIAMETRO 4 1/2"; ERROR DE LECTURA"1%; EN BAÑO DE SILICONA. RANGO DE PRESIONES: 0-5000 PSI."

	100.09
	1
	ANILLO EMPAQUETADOR DE ACERO AL CARBONO; SECCION OVAL

	100.10
	20
	ESPARRAGOS DE ACERO SEGUN NORMA ASTM.A. 193.B7. ROSCA UNC.CON TRATAMIENTO SUPERFICIAL ANTI CORROSION DE DIAMETRO 1-3/8" X10-1/4" (261 mm).

	100.11
	40
	TUERCAS EXAGONALES DE ACERO SEGUN NORMA ASTM.A.194 2H. ROSCA UNC. DIAMETRO 1 3/8". CON TRATAMIENTO SUPERFICIAL ANTI CORROSION.

	

	200
	1.00
	SECC."B" 13-5/8" 3M x 11" 5M

	200.01
	1
	CARRETEL INTERMEDIO; CONEXIÓN INFERIOR A BRIDA 13-5/8 5000 PSI; CONEXIÓN SUPERIOR A BRIDA 11" 5000 PSI; CON 2 SALIDAS LATERALES ESPARRAGADAS DE 2-1/16" 5000 PSI; CON EMPAQUETADURA SECUNDARIA ENEGIZABLE "X"; CON 2 PERNOS DE RETENCIÓN.

	200.02
	1
	COLGADOR DE CAÑERIA CILINDRICO AUTOMATICO; PARA ALOJAR EN BRIDA DE 11"; COLGAR Y EMPAQUETAR CASING DE 7".

	200.03
	1
	EMPAQUETADURA SECUNDARIA ENERGIZABLE; PARA BRIDA DE 13-5/8" Y CASING DE 9-5/8"; VELAS DE GRASA, LLAVE ALLEN Y "HERRAMIENTA DE INYECCIÓN; MAXIMA PRESIÓN DE TRABAJO 5000 PSI.

	200.04
	2
	VALVULA ESCLUSA 2-1/16" 3000/5000 PSI, EXTREMOS BRIDADOS, TRIM T-21.

	200.05
	2
	BRIDA COMPAÑERA API6A; DE DIAMETRO 2-1/16 3000/5000 PSI; CON SALIDA ROSCADA DE 2" API-LP.

	200.06
	2
	NIPLE REDUCCIÓN; ROSCA MACHO 2 API-LP A ROSCA HEMBRA 1/2" NPT; LARGO 150 mm.

	200.7
	1
	VALVULA AGUJA EN ANGULO DE 90°. CONEXIONES DE 1/2"NPT MACHO-HEMBRA. PRESION DE TRABAJO 3000/5000 PSI INTERNOS, CUERPO EN ACERO AL CARBONO.

	200.08
	1
	MANOMETRO; CONSTRUIDO COMPLETAMENTE EN ACERO INOXIDABLE; FRENTE CON PROTECCION; DIAMETRO 4 1/2"; ERROR DE LECTURA"1%; EN BAÑO DE SILICONA. RANGO DE PRESIONES: 0-5000 PSI."

	200.09
	1
	TAPON DE CABEZA HEXAGONAL DE 1/2" NPT. MATERIAL ACERO AL CARBONO ZINCADO.

	200.10
	1
	TAPON DE CABEZA HEXAGONAL DE 1/2" NPT. MATERIAL ACERO AL CARBONO ZINCADO.

	200.11
	12
	ESPARRAGOS DE ACERO SEGUN NORMA ASTM.A.193.B7. ROSCA UNC. DIAMETRO 1 7/8" X 13 3/4" (349 mm).

	200.12
	24
	TUERCAS EXAGONALES DE ACERO SEGUN NORMA ASTM.A.194 2H. ROSCA UN. DIAMETRO 1 7/8".

	200.13
	4
	ANILLO EMPAQUETADOR DE ACERO AL CARBONO; SECCION OVAL.

	200.14
	16
	ESPARRAGOS DE ACERO SEGUN NORMA ASTM.A.193. B7; ROSCA UNC. DIAMETRO 7/8 X 6" (153 mm).

	200.15
	32
	TUERCAS EXAGONALES DE ACERO SEGUN NORMA ASTM.A.194 2H. ROSCA UNC. DIAMETRO 7/8".

	

	300
	1.00
	SECCION "C" 11" 5M x 7-1/16" 5M

	300.01
	1
	CARRETEL DE PRODUCCIÓN API6A PERFIL CILINDRICO; CON PERNO GUIA PARA COLGADOR DUAL CONEXIÓN INFERIOR A BRIDA 11" 5000 PSI; CONEXIÓN SUPERIOR A BRIDA DE 7-1/16" 5000 PSI; CON 2 SALIDAS LATERALES ESPARRAGADAS 2-1/16" 5000 PSI; CON EMPAQUETADURA " SECUNDARIA ENERGIZABLE "X"; CON PREPARACIÓN PARA BUJE REDUCTOR Y GUIA TRÉPANO.

	300.02
	1
	EMPAQUETADURA SECUNDARIA ENERGIZABLE; PARA BRIDA DE 11" Y CASING DE 7"; VELAS DE GRASA, LLAVE ALLEN Y HERRAMIENTA"DE INYECCIÓN; MAXIMA PRESIÓN DE TRABAJO 5000 PSI.

	300.03
	2
	VALVULA ESCLUSA 2-1/16" 3000/5000 PSI, EXTREMOS BRIDADOS, TRIM T-21.

	300.04
	2
	BRIDA COMPAÑERA; DE DIAMETRO 2-1/16 3000/5000 PSI; CON SALIDA ROSCADA DE 2" API-LP.

	300.05
	1
	TAPÓN MACHO; ROSCA 2 API-LP; LARGO 150 mm.

	300.06
	1
	NIPLE REDUCCIÓN; ROSCA MACHO 2 API-LP A ROSCA HEMBRA 1/2" NPT; LARGO 150 mm.

	300.07
	1
	VALVULA AGUJA EN ANGULO DE 90o. CONEXIONES DE 1/2"NPT MACHO-HEMBRA. PRESION DE TRABAJO 3000/5000 PSI INTERNOS.CUERPO EN ACERO AL CARBONO.

	300.08
	1
	MANOMETRO CONSTRUIDO COMPLETAMENTE EN ACERO INOXIDABLE; FRENTE CON PROTECCION; DIAMETRO 4 1/2"; ERROR DE LECTURA"1%; EN BAÑO DE SILICONA. RANGO DE PRESIONES: 0-5000 PSI."

	300.09
	1
	ANILLO EMPAQUETADOR DE ACERO AL CARBONO; SECCION OVAL.

	300.10
	12
	ESPARRAGOS DE ACERO SEGUN NORMA ASTM.A.193.B7. ROSCA UNC. DIAMETRO 1 3/8" X 10 3/4" ( 274 mm )

	300.11
	24
	TUERCAS EXAGONALES DE ACERO SEGUN NORMA ASTM.A.194 2H. ROSCA UNC. DIAMETRO 1 3/8".

	300.12
	4
	ANILLO EMPAQUETADOR DE ACERO AL CARBONO; SECCION OVAL.

	300.13
	16
	ESPARRAGOS DE ACERO SEGUN NORMA ASTM.A.193. B7; ROSCA UNC. DIAMETRO 7/8 X 6" (153 mm).

	300.14
	32
	TUERCAS EXAGONALES DE ACERO SEGUN NORMA ASTM.A.194 2H. ROSCA UNC. DIAMETRO 7/8"

	

	400
	1.00
	SECC"D" SIMPLE 3-1/8"5M x 2-9/16" C/VSS NEUM. AA

	400.01
	1
	BRIDA ADAPTADORA DOBLE ESPARRAGADA; PREPARADA PARA ALOJAR COLGADOR DE TUBING; CONEXIÓN INFERIOR A BRIDA "ESPARRAGADA 7-1/16" 5000 PSI; CONEXIÓN SUPERIOR A BRIDA ESPARRAGADA 3-1/8" 5000 PSI; CON PREPARACIÓN PARA CUELLO EXTENDIDO; SELLO " METAL; CON ESPARRAGOS Y TUERCAS.

	400.02
	1
	COLGADOR DE TUBING CILINDRICO; PARA BRIDA DE 7-1/16"; Y TUBING DE CONEXIÓN INFERIOR 3-1/2" CS-HYD Y CONEXIÓN SUPERIOR 3-1/2" API-EU; PARA ALOJAR VALVULA DE CONTRAPRESIÓN.

	400.03
	3
	VALVULA ESCLUSA 3-1/8" 5000 PSI, EXTREMOS BRIDADOS.

	400.04
	1
	VALVULA ESCLUSA, UNIDIRECCIONAL, EXTREMOS BRIDADOS 2-9/16", 5000 PSI.

	400.05
	1
	VALVULA ESCLUSA 2-9/16" 3000/5000 PSI, EXTREMOS BRIDADOS.

	400.06
	1
	CONJUNTO TEE ESPARRAGADA; PASAJE VERTICAL 3-1/8 5000 PSI; SALIDA LATERAL 2-9/16" 5000 PSI; INCLUYE TUERCAS Y ESPARRAGOS;

	400.07
	1
	CAJA PORTA ORIFICIO FIJA; CON ENTRADA Y SALIDA BRIDADAS DE 2-9/16" 5000 PSI; ORIFICIO MÁXIMO EQUIVALENTE DE 1"; "MÁXIMA PRESIÓN DE TRABAJO 5000 PSI.

	400.08
	1
	BRIDA WELDING NECK; DE DIAMETRO 2-9/16 3000/5000 PSI; PARA SOLDAR A CAÑERÍA DE 2-1/2" SCH. 80.

	400.09
	1
	TAPA ARBOL DE SURGENCIA; CONEXIÓN INFERIOR A BRIDA ABIERTA 3-1/8 5000 PSI; CON ROSCA SUPERIOR INTERNA DE MANIOBRA DE 3-1/2"; MAXIMA PRESIÓN DE TRABAJO 5000 PSI.

	400.10
	1
	VALVULA AGUJA RECTA EXTREMOS ROSCA MACHO-HEMBRA DE DIAMETRO 1/2" NPT. PRESION DE SERVICIO 3000/5000 PSI. INTERNOS EN INOX.

	400.11
	1
	MANOMETRO; CONSTRUIDO COMPLETAMENTE EN ACERO INOXIDABLE; FRENTE CON PROTECCION; DIAMETRO 4 1/2"; ERROR DE LECTURA"1%; EN BAÑO DE SILICONA. RANGO DE PRESIONES: 0-5000 PSI."

	400.12
	1
	TAPA TRABA REGULABLE MODELO TTR-10 PARA ACTUADORES DE 2-1/16" Y 2-9/16" 3000/5000/10000 PSI WP.

	400.13
	1
	OVERRIDE DE OPERACION MANUAL A VOLANTE PARA VALVULAS DE SEGURIDAD DE 2 1/16" Y 2 9/16" 5000/10000 PSI.

	400.14
	5
	ANILLO EMPAQUETADOR DE ACERO AL CARBONO; SECCION OVAL

	400.15
	16
	ESPARRAGOS DE ACERO SEGUN NORMA ASTM A 193 B7; ROSCA UNC. DE DIAMETRO 1-1/8 X 7-1/4" (185 mm).

	400.16
	32
	TUERCAS EXAGONALES DE ACERO SEGUN NORMA ASTM.A.194 2H. ROSCA UNC. DE DIAMETRO 1-1/8".

	400.17
	4
	ANILLO EMPAQUETADOR DE ACERO AL CARBONO; SECCION OVAL

	400.18
	24
	ESPARRAGO DE ACERO SEGUN NORMA ASTM.A.193.B7. ROSCA UNC.; DE DIAMETRO 1 X 6 1/2" (166 mm).

	400.19
	48
	TUERCAS EXAGONALES DE ACERO SEGUN NORMA ASTM.A.194 2H. ROSCA UNC. DE DIAMETRO 1".

	
	
	

	500
	 
	SECC"D" DUAL 2-1/16" 5M x 2-1/16" C/VSS NEUM. AA

	500.01
	1
	COLGADOR DE TUBING DUAL, PARA BRIDA DE 7-1/16"; Y TUBING DE CONEXION INFERIOR 2-3/8" ROSCA CS HYDRILL 4,7 ""LB/PIE Y CONECCION SUPERIOR 2-3/8" API-EU; PARA ALOJAR VALVULA DE CONTRAPRESION ; CON LINEA DE CONTROL.

	500.02
	1
	BRIDA ADAPTADORA DUAL DOBLE ESPARRAGADA; PREPARADA PARA ALOJAR COLGADOR DE TUBING ; CONEXIÓN INFERIOR A BRIDA "ESPARRAGADA 7-1/16" 5000 PSI; CONEXIÓN SUPERIOR A BRIDA ESPARRAGADA 2-1/16" 5000 PSI; CON PREPARACIÓN PARA CUELLO EXTENDIDO; "" INCLUYE ARRAGOS Y TUERCAS

	500.03
	3
	VALVULA ESCLUSA DUAL, 2-1/16" 5000 PSI, EXTREMOS BRIDADOS SEGMENTADOS DE 5 AGUJEROS. CUERPO FORJADO

	500.04
	3
	VALVULA ESCLUSA DUAL, 2-1/16" 5000 PSI, EXTREMOS BRIDADOS SEGMENTADOS DE 5 AGUJEROS.

	500.05
	1
	CONJUNTO TEE DUAL SIMPLE ESPARRAGADA; PASAJE VERTICAL 2-1/16 5000 PSI; SALIDA LATERAL 2-1/16" 5000 PSI; INCLUYE TUERCAS Y "ESPARRAGOS.

	500.06
	1
	TAPA ARBOL DE SURGENCIA DUAL; CONEXIÓN INFERIOR A BRIDA ABIERTA 2-1/16" SEGMENTADA DE 5 AGUJEROS; CON ROSCA "SUPERIOR INTERNA DE MANIOBRA DE 2-3/8" API-EU; MAXIMA PRESIÓN DE TRABAJO 5000 PSI.

	500.07
	2
	VALVULA ESCLUSA 2-1/16" 3000/5000 PSI, EXTREMOS BRIDADOS, OPERADA A VOLANTE.

	500.08
	2
	VALVULA ESCLUSA 2-1/16" 3000/5000 PSI, EXTREMOS BRIDADOS.

	500.09
	2
	CAJA PORTA ORIFICIO FIJA CON ENTRADA Y SALIDA BRIDADAS DE 2-1/16" 5000 PSI; ORIFICIO MÁXIMO EQUIVALENTE DE 1"; ""MÁXIMA PRESIÓN DE TRABAJO 5000 PSI.

	500.10
	2
	BRIDA WELDING NECK; DE DIAMETRO 2-1/16 3000/5000 PSI; PARA SOLDAR A CAÑERÍA DE 2" SCH. 80.

	500.11
	2
	VALVULA AGUJA RECTA EXTREMOS ROSCA MACHO-HEMBRA DE DIAMETRO 1/2" NPT. PRESION DE SERVICIO 3000/5000 PSI. INTERNOS EN INOX.

	500.12
	2
	MANOMETRO; CONSTRUIDO COMPLETAMENTE EN ACERO INOXIDABLE; FRENTE CON PROTECCION; DIAMETRO 4 1/2"; ERROR DE LECTURA"1%; EN BAÑO DE SILICONA. RANGO DE PRESIONES: 0-5000 PSI."

	500.13
	10
	ANILLO EMPAQUETADOR DE ACERO AL CARBONO.

	500.14
	20
	ESPARRAGOS DE ACERO SEGUN NORMA ASTM A.193 B7; ROSCA UNC, DE DIAMETRO 3/4 x 6" ( 153 mm

	500.15
	40
	TUERCAS EXAGONALES DE ACERO SEGUN NORMA ASTM A.194 2H ROSCA UNC. DE DIAMETRO 3/4".

	500.16
	8
	ANILLO EMPAQUETADOR DE ACERO AL CARBONO; SECCION OVAL;

	500.17
	48
	ESPARRAGOS DE ACERO SEGUN NORMA ASTM.A.193. B7; ROSCA UNC. DIAMETRO 7/8 X 6" (153 mm).

	500.18
	96
	TUERCAS EXAGONALES DE ACERO SEGUN NORMA ASTM.A.194 2H. ROSCA UNC. DIAMETRO 7/8".

	500.19
	2
	TAPA TRABA REGULABLE PARA ACTUADORES DE 2-1/16" Y 2-9/16" 3000/5000/10000 PSI WP.

	500.20
	2
	OVERRIDE DE OPERACION MANUAL A VOLANTE PARA VALVULAS DE SEGURIDAD DE 2 1/16" Y 2 9/16" 5000/10000 PSI.


El servicio debe incluir además:
· Movilización de equipos  y personal.

· Alquiler de herramientas.

· Provisión de materiales consumibles.

· Servicios de instalación y pruebas del equipo suministrado.
Los resultados obtenidos en el pozo serán los determinantes para definir las alternativas de las características del arbolito Sección D Simple 3 1/8” x 2 9/16” – 5000 psi o Sección D Doble2 1/16” x 2 1/16” – 5000 psi, sin embargo el Contratista deberá presentar en su  propuesta técnica y económica para ambas alternativas.
3.2.1.1. Movilización y Desmovilización

La entrega por  el  Contratista de la  provisión del conjunto de cabezales para la perforación del pozo ITG-X3 y los arbolitos de producción cuando sean requeridos, será  efectuada en el lugar de trabajo u otro lugar que  YPFB  oportunamente le Indique, libre de costo de transporte, impuestos, derechos, seguros y otros  conceptos para  YPFB.

La movilización Inicia con el traslado de los equipos y termina al finalizar de instalar y probar los equipos inherentes al servicio.

En este sentido, el Contratista, es  responsable por la Movilización del conjunto de cabezales y arbolitos de producción cuando se requieran, que estos lleguen a destino, libre de daños  y otros para cuyo  efecto debe  cuidar  que  el  embalaje sea apto, incluyendo  Identificadoras  para evitar que sea  desviado o extraviado y el transporte sea  adecuado  y seguro,  para  no ocasionar daños a los bienes,  ni  a  terceros,  retirados a  nombre de  YPFB, acompañado de  la respectiva  documentación de respaldo  requerida por  la  misma, en  condiciones indispensables para  su entrega  adecuada a YPFB.

El Contratista deberá correr con los costos inherentes al traslado del personal necesarios para la ejecución del servicio de instalación  desde su base operativa hasta el lugar de trabajo y viceversa una vez concluidas las operaciones.
De igual manera, debe encargarse de la desmovilización de todas las herramientas provistas a través de alquiler para la ejecución del servicio de instalación desde el Lugar de Trabajo hasta la base operativa del Contratista.

EL Contratista, será responsable de la logística de inspección de la ruta para la movilización de equipos, a fin de evaluar su estado y condiciones, para planificar la movilización y desmovilización de los mismos, siendo EL Contratista el responsable de cualquier daño a terceros.

La movilización y desmovilización de los equipos y personal del Contratista, deberán tener en cuenta los requerimientos de Seguridad, Salud y Medio Ambiente de YPFB. 

3.2.1.2. Requerimientos Que Determinen La Fecha De Inicio

El conjunto de cabezales, herramientas, accesorios, materiales y personal del Contratista necesarios para la ejecución del servicio, deberán estar disponibles en el Lugar de Trabajo, para el inicio de operaciones de perforación.

El Contratista deberá contar con el personal adecuado para la  operación de servicio en el Lugar de Trabajo,  previamente aprobado por YPFB, listo para comenzar con las operaciones.

Con respecto al Arbolito de Producción el mismo será provisto e instalado en la etapa de terminación de Pozo conforme al requerimiento de YPFB. 
3.2.1.3. Inicio De Las Actividades

El inicio de las actividades será computable a partir de la Fecha Requerida De Inicio, que es el día indicado por YPFB, en que el Contratista debe estar listo para iniciar los servicios en el pozo ITG-X3, conforme a los requisitos de inicio.
3.2.1.4. Mantenimiento y/o Reparaciones

El Contratista, ante cualquier falla que se presente en los componentes  del conjunto de cabezales, arbolito de producción, herramientas, materiales y accesorios, será responsable de arreglar, reparar o reemplazar, total o parcialmente  las piezas que sean necesarias, de tal forma que se garantice la ejecución del servicio.

EL Contratista, deberá tener la capacidad de reposición de equipos en 48 horas como máximo.

3.2.1.5. Provisión de Herramientas

El Contratista deberá prever la provisión de equipos, herramientas, materiales e insumos para el servicio de instalación de cabezales conforme al Diseño y al Programa de Perforación de YPFB, y de arbolitos de producción, cuando correspondiese su instalación. En caso de que el Contratista requiera una provisión adicional fuera de la prevista, las herramientas, materiales e insumos, correrán por cuenta y costo del  Contratista.

YPFB no reconocerá ningún costo adicional de herramientas, materiales equipos, entre otros, necesarios para la realización del servicio a menos que YPFB solicite un cambio de alcance del servicio. 
3.2.1.6. Informes. 

El Contratista entregará los Informes a YPFB, con el procedimiento detallado de las actividades efectuadas según sea el caso, describiendo los procedimientos a utilizar y normas a aplicar, así como los equipos, herramientas, materiales y accesorios necesarios para la ejecución del servicio. 

Concluida la movilización de todos los equipos, materiales e insumos necesarios para la ejecución del Servicio o Provisión en el Lugar de Trabajo, el Contratista deberá emitir de manera inmediata un informe el cual incluirá un inventario de todos los equipos materiales e insumos el cual será verificado conforme a las especificaciones técnicas.

El Contratista deberá presentar el Reporte diario Operacional a YPFB, que contendrá los datos operacionales que se registraron en las últimas veinticuatro (24) horas, el cual debe entregarse en un lapso no mayor a  las veinticuatro (24) horas subsiguientes.
El Contratista entregará a YPFB, un informe final a la culminación de las operaciones, el cual debe entregarse en un lapso no mayor a quince (15) días hábiles, en físico y digital. 

3.2.1.7. Plazo de Ejecución del Servicio

El Contratista iniciará las actividades operativas a partir de la emisión de la Orden de Proceder,  hasta la conclusión del Servicio, cuyas actividades están establecidas en el Cronograma estimado por YPFB, mismo que podrá ser modificado por YPFB.
El equipamiento deberá ser entregado dentro del cronograma de inicio de la perforación y terminación del pozo previamente establecido, o en su defecto entregas parciales de conformidad con el avance de la perforación y terminación conforme requerimiento de  YPFB.
3.2.1.8. Transporte

El Contratista deberá hacerse cargo del transporte de su personal para cambios de turno desde su base operativa al lugar de trabajo y viceversa. El transporte en el Lugar de Trabajo estará a cargo de YPFB. 
3.2.1.9. Lubricantes y Combustibles

El Contratista, durante el periodo que dure el servicio, será el único responsable por el suministro de combustible, lubricantes, grasas y consumibles similares que sean requeridos para sus equipos, de tal forma que se garantice la ejecución del servicio.

3.2.1.10. Cronograma
El Contratista deberá programar sus actividades dentro del cronograma establecido por YPFB para la perforación del pozo ITG-X3 detallado a continuación: 
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3.2.2. CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DEL SERVICIO

El Contratista deberá contar con un taller técnico (operativo propio, alquilado o presentar carta de convenio de compromiso para contar con el taller previa a la provisión del material) en la ciudad de Santa Cruz de la Sierra, que tenga la infraestructura necesaria para los trabajos de mantenimiento y pruebas de cabezales y arbolitos.  En caso de no contar con un taller operativo propio, deberá presentar la disponibilidad de uno a través de cualquier modalidad, de alquiler u otra.  

El listado mínimo de equipos y herramientas que deberá disponer el Contratista es el siguiente: Lubricador, Válvulas contrapresión BPV, Tapones de cabezales, Bujes de desgaste, Torqueador eléctrico/neumático, Engrasadores, Bomba neumática/manual, Compresor de aire etc. Se deberá presentar el listado de equipos y herramientas de referencia con especificación de sus características principales, estos equipos serán sometidos a proceso de inspección por parte de representantes de YPFB. Adicionalmente el Contratista, podrá ofertar otros recursos de materiales y facilidades que propongan para la prestación de servicios dentro del contrato.

La propuesta técnica del Contratista además de cumplir con las características de dimensiones y rangos de presión establecidos, deberá cumplir con las siguientes especificaciones y normas:

· Las características de los fluidos producidos en el pozo serán gas (sin contenido de SH2, presencia de CO2 por debajo del 1.0 % y agua salada).

· El conjunto de cabezales y arbolitos de producción será fabricado bajo las normas API 6A y API 6D.

· Nivel PSC-2.

· Rango de temperaturas 5 – 60 °C.

· Material de los equipos acero al carbono (Servicio general levemente corrosivo).

· Material de válvulas y exclusas (Trim para servicio general levemente corrosivo).

La oferta debe incluir el certificado de calidad y garantía de fabricación del conjunto de cabezales y arbolitos en su totalidad.

El Contratista deberá cotizar la provisión de los cabezales y arbolitos en una planilla en detalle, así como, las tarifas para la ejecución de los diferentes tipos de servicios que se realizaran durante la perforación y terminación del pozo. Finalmente deberán presentar una lista con precios de servicios, materiales de repuestos y consumibles.

3.2.3. PERFIL DE LA EMPRESA

3.2.3.1. Experiencia General y Específica de la Empresa

El Contratista deberá detallar y certificar su experiencia general en servicios asociados a la perforación de por lo menos  cinco (5) trabajos con fotocopias simples de contratos, certificados de trabajo u otros documentos equivalentes. El Contratista deberá detallar y certificar su experiencia específica por lo menos con tres (3) trabajos similares o iguales al requerido, con fotocopias simples de contratos, certificados de trabajo u otros documentos equivalentes.

3.2.4. PERSONAL CLAVE
El personal mínimo indispensable para la ejecución del proyecto se describe líneas abajo, sin embargo el Contratista podrá mejorar este requerimiento:

· Un (1) Supervisor de Operaciones

· Un (1) Técnico Especializado

· Un (1) Auxiliar Técnico

El Contratista deberá presentar en su propuesta un listado con los nombres del personal asignado para cada cargo.
De manera previa a la suscripción del contrato YPFB podrá requerir la hoja de vida del personal acreditado por la empresa contratada.
El profesional coordinador y/o gerente del Contratista mantendrá comunicación continua con YPFB, brindando paulatinamente información detallada sobre los avances del servicio y represente al Contratista como responsable del servicio.

El Técnico Especializado, será el responsable en campo de ejecutar todos los trabajos de instalaciones, pruebas y mantenimiento del equipamiento de cabezal y arbolito de producción.  
3.2.5. Información Complementaria

3.2.5.1. Anticipo

Se realizará el pago del 20% de anticipo del monto total adjudicado,  previa presentación de la Boleta de Garantía o Boleta de Garantía a Primer Requerimiento de Correcta Inversión de Anticipo, a favor de YPFB equivalente al 100% del monto del anticipo. El anticipo será descontado en el segundo pago.
3.2.5.2. Forma de pago

Los pagos y la facturación se efectuarán en base a los cabezales y arbolitos provisionados, herramientas y materiales alquilados para el servicio técnico e instalación, de acuerdo a los precios unitarios de su propuesta económica, previo informe técnico y financiero, de acuerdo a los documentos de respaldo aprobados por los Fiscales de Servicio.

A continuación se detalla la forma de pago de las distintas fases del servicio:

· Pago por anticipo

Para efectuar el pago del anticipo, el Contratista deberá presentar una carta de solicitud del anticipo y una garantía de correcta inversión del anticipo.
· Pago por Prestación de Servicio 
Primer Pago.- Equivalente al treinta por ciento (30%) del monto total del contrato, se realizará  con el informe de conformidad del Fiscal de Servicio en campo que establezca el cumplimiento de los Requerimientos que determinan la Fecha de Inicio, y previa presentación de Informe de movilización, mismo que será entregado por el Contratista a través de su Representante ante el Servicio, para su debida aprobación por parte del Fiscal de Ciudad de YPFB.

Así mismo la empresa adjudicada remitirá a YPFB una prefactura detallada del Servicio parcial, la misma que será aprobada por el Fiscal de Ciudad de YPFB.

Finalmente el pago se realizará una vez que el Fiscal de Ciudad de YPFB haya emitido el respectivo informe de conformidad.
Segundo Pago.- Equivalente al setenta por ciento (70%) del monto total del contrato, se realizará a la conclusión del servicio, previo informe de conformidad del Fiscal de Servicio en la Ciudad que apruebe el Informe Final del servicio prestado.
3.2.5.3. Multas y Penalidades

El Contratista se obliga a cumplir con todas las actividades normales inherentes al servicio, el retraso en el cumplimiento por parte del Contratista de las obligaciones de la prestación del servicio, en la  iniciación, ejecución o terminación del mismo estará sujeto a las siguientes multas:

· El retraso del Contratista en el cumplimiento del plazo de movilización (máximo 3 días), dará lugar a aplicar una multa del 1% del valor total del servicio, por cada día de retraso; fijándose el límite máximo de la multa en el 20% del valor total del servicio.

· El retraso del Contratista en el cumplimiento de la Fecha Requerida de Inicio, dará lugar a aplicar una multa del 1% del valor total del servicio, por cada día de retraso; fijándose el límite máximo de la multa en el 20% del valor total del servicio.

· En caso de retraso en la ejecución del servicio por falla parcial o completa en alguno de los equipos u otra causa atribuible al Contratista, se aplicará una multa del 1% del valor total del servicio por cada día de retraso. Este porcentaje será prorrateado por hora (60 min.).

· En caso de retraso en la ejecución del servicio, se aplicará una multa del 1% del valor total del servicio por cada día de retraso, según lo establecido por el Fiscal de Servicio.
YPFB podrá dar por resuelto el contrato cuando las multas en su conjunto alcancen el diez por ciento (10%) del monto total del Contrato, decisión optativa, o el veinte por ciento (20%) de manera obligatoria. YPFB se reserva el derecho de realizar las gestiones legales y administrativas que correspondan.

El Contratista asumirá los costos incurridos causados a YPFB y/o a terceros que ejecuten servicios en el proyecto, resultantes de su retraso o paralización en la ejecución del servicio, liberando a YPFB de toda responsabilidad de pago por la paralización o retraso de los servicios consecuenciales en ejecución en el proyecto.

3.3. ÍTEM 3: SERVICIO DE CONTROL DE VERTICALIDAD PARA LA PERFORACIÓN DEL POZO ITG-X3
3.3.1. ALCANCE DEL SERVICIO

Consiste en la provisión de equipos especiales y herramientas convencionales de nueva generación, logística, transporte, personal técnico y operadores necesarios para realizar la planificación, diseño y ejecución de control de verticalidad en diferentes fases de perforación del Pozo ITG X3.

El Contratista debe prestar el servicio de Control de Verticalidad para la perforación del pozo ITG-X3, con las siguientes herramientas direccionales: motores de fondo tipo navegable, estabilizadores de aleta integral y todas las herramientas necesarias para proveer servicios de perforación, sea este vertical o direccional para los diámetros de pozo de  12 ¼”, 8 ½” y 6”.
El Contratista debe proveer las herramientas, insumos y/o trabajos complementarios necesarios para la provisión del servicio.
3.3.1.1. Movilización y Desmovilización

El Contratista deberá proveer los equipos, herramientas y materiales necesarios para realizar el servicio desde su base operativa hasta el lugar de trabajo, libre de  costos de transporte, impuestos, derechos, seguros y otros conceptos para YPFB.

La movilización inicia con el traslado de los equipos  y termina al finalizar de instalar y probar los equipos inherentes al servicio.

El Contratista deberá correr con los costos inherentes al traslado del personal necesarios para la ejecución del servicio de instalación  desde su base operativa hasta el lugar de trabajo y viceversa una vez concluidas las operaciones.

De igual manera, debe encargarse de la desmovilización de todas las herramientas y equipos provistos para la ejecución del servicio desde el Lugar de Trabajo hasta la base operativa del Contratista.

El Contratista, será responsable de la logística de inspección de la ruta para la movilización de equipos, a fin de evaluar su estado y condiciones, para planificar la movilización y desmovilización de los mismos, siendo el Contratista  responsable de cualquier daño a terceros.

La movilización y desmovilización de los equipos y personal del Contratista, deberán tener en cuenta los requerimientos de Seguridad, Salud y Medio Ambiente de YPFB.
3.3.1.2. Requerimientos Que Determinan La Fecha De Inicio

Los equipos, herramientas, accesorios y personal del Contratista necesarios para la ejecución del servicio, deberán estar disponibles en el Lugar de Trabajo para el  inicio de operaciones correspondientes al servicio de control de verticalidad previo inicio de perforación de la fase de 12 ¼” del Pozo ITG X-3.
El Contratista deberá contar con el personal de operación adecuado previamente aprobado por YPFB, listo para comenzar con las operaciones del servicio. 
3.3.1.3. Mantenimiento y/o Reparaciones

El Contratista, ante cualquier falla que se presente en los componentes  de sus equipos, herramientas y accesorios, será responsable de arreglar, reparar o reemplazar, total o parcialmente  las piezas que sean necesarias, de tal forma que se garantice la ejecución del servicio.

3.3.1.4. Provisión de Herramientas

El Contratista deberá prever la provisión de equipos especiales y herramientas convencionales de nueva generación, materiales e insumos para el servicio de control de verticalidad conforme al Diseño y al Programa de Perforación de YPFB.En caso de que el Contratista requiera una provisión adicional fuera de la prevista, las herramientas, materiales e insumos, correrán por cuenta y costo del  Contratista.

YPFB no reconocerá ningún costo adicional de herramientas, materiales equipos, entre otros, necesarios para la realización del servicio a menos que YPFB solicite un cambio de alcance del servicio. 
3.3.1.5. Informes. 

Concluida la movilización de todos los equipos, materiales e insumos necesarios para la ejecución del Servicio en el Lugar de Trabajo, el Contratista deberá emitir de manera inmediata un informe el cual incluirá un inventario de todos los equipos materiales e insumos el cual será verificado conforme a las especificaciones técnicas.
El Contratista entregará los Informes a YPFB, con el procedimiento detallado de los registros de desviación (survey), pruebas y cualquier otro documento de las operaciones diarias del pozo así como los equipos, herramientas  y accesorios utilizados durante  la ejecución del servicio a solo requerimiento del representante de YPFB. 

El Contratista deberá presentar el Reporte Diario Operacional a YPFB, que contendrá los datos operacionales que se registraron en las últimas veinticuatro (24) horas de operación, el cual debe entregarse dentro de las subsiguientes veinticuatro (24) horas.  

El Contratista entregará a YPFB un informe final a la culminación de todas sus actividades, el cual debe entregarse en un lapso no mayor a quince (15) días, encuadernado y en medio digital.

3.3.1.6. Transporte

El Contratista deberá hacerse cargo del transporte de su personal para cambios de turno desde su base operativa al lugar de trabajo y viceversa.

3.3.1.7. Lubricantes y Combustibles

El Contratista, durante el periodo que dure el servicio, será el único responsable por el suministro de combustible, lubricantes, grasas y consumibles similares que sean requeridos para sus equipos, de tal forma que se garantice la ejecución del servicio.

3.3.1.8. Cronograma

El Contratista deberá programar sus actividades dentro del cronograma establecido por YPFB para la perforación del pozo ITG-X3 detallado a continuación:
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3.3.2. CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DEL SERVICIO

La empresa Contratista debe contar en sus instalaciones con base en la ciudad de Santa Cruz, herramientas completas  de MWD, que permiten medir inclinaciones  y rumbos mientras se perfora, con sustitutos, drill collar de perforación no magnético (Monel en diámetros requeridos), equipos electrónicos de lectura de MWD en superficie, para la toma de datos de ángulo y dirección del pozo en diámetros de pozo en  12 ¼”,8 ½” y 6”, (Motores de fondo en diámetros de 9 ½”,8”, 6 ½” y 4 ¾” respectivamente).

Del mismo modo deberá contar con registros de LWD en caso de requerirlos durante la perforación para agujeros de  12 ¼”,8 ½” y 6”.

La empresa Contratista designara un representante con amplia experiencia en operaciones direccionales, quien deberá trabajar y coordinar con el representante de YPFB en oficinas en la ciudad de Santa Cruz, con el objetivo de planificar y ejecutar las operaciones de perforación ya sean verticales o direccionales. Los programas planificados no estarán limitados a posibles desvíos o cambios que puedan ocurrir durante la perforación por aspectos Geológicos no programados o eventos no contemplados. 

El personal técnico propuesto debe ser calificado y con experiencia  para la supervisión de las operaciones de perforación vertical o direccional en el campo las 24 horas de operación.

La empresa Contratista presentara todos los programas direccionales propuestos a YPFB  para su revisión y aprobación con una anticipación de dos (2) semanas antes del inicio del trabajo. Todos los programas direccionales incluirán un análisis detallado de los cálculos del estudio, el diseño de la sarta de fondo, recomendaciones para la selección de trépanos, cálculos de la severidad de las patas de perro (Dog Leg), cálculos de momento de torsión y arrastre, cálculos anticolisión, mapas en una escala de 1,2 & 3 y tres (3) copias de los mapas detallados del plan del pozo.

La empresa Contratista proporcionará una lista completa de los materiales y equipos con los precios de alquiler que se mantienen en sus instalaciones en base Santa Cruz y que estarían a disposición de YPFB al solicitarlo.

3.3.3. PERFIL DE LA EMPRESA

3.3.3.1. Experiencia General y Específica de la Empresa

El Contratista deberá detallar y certificar su experiencia general en servicios asociados a la perforación de por lo menos cinco (5) trabajos, con fotocopias simples de contratos, certificados de trabajo u otros documentos equivalentes.
El Contratista deberá detallar y certificar su experiencia específica por lo menos en tres (3) trabajos similares o iguales al requerido, con fotocopias simples de contratos, certificados de trabajo u otros documentos equivalentes.
3.3.4. PERSONAL CLAVE
El personal mínimo indispensable para la ejecución del proyecto se describe líneas abajo, sin embargo el Contratista podrá mejorar este requerimiento:

· Un (1) Supervisor de Operaciones

· Un (1) Operador Direccional Senior

· Un (1) Operador Direccional

· Dos (2) Operadores MWD

El Contratista deberá presentar en su propuesta un listado con los nombres del personal asignado para cada cargo.
De manera previa a la suscripción del contrato YPFB podrá requerir la hoja de vida del personal acreditado por la empresa contratada.
El profesional coordinador y/o gerente del Contratista mantendrá comunicación continua con YPFB, brindando paulatinamente información detallada sobre los avances del servicio y represente al Contratista como responsable del servicio.
3.3.5. Información Complementaria

3.3.5.1. Anticipo

Se realizará el pago del 20% de anticipo del monto total adjudicado,  previa presentación de la Boleta de Garantía o Boleta de Garantía a Primer Requerimiento de Correcta Inversión de Anticipo, a favor de YPFB equivalente al 100% del monto del anticipo. El anticipo será descontado en el segundo pago.
3.3.5.2. Forma de pago

Los pagos y la facturación se efectuarán en base a la provisión de personal, herramientas y materiales para el servicio de control de verticalidad, de acuerdo a los precios unitarios de su propuesta económica para cada fase o tramo perforado, previo informe técnico y financiero, de acuerdo a los documentos de respaldo aprobados por los Fiscales de Servicio.

Los pagos y la facturación se efectuarán en base  a los servicios prestados según corresponda, de acuerdo a los precios unitarios de su propuesta económica, previo informe técnico y financiero, de acuerdo a los documentos de respaldo aprobados por los Fiscales de Servicio.

A continuación se detalla la forma de pago de las distintas fases del servicio:

· Pago por anticipo

Para efectuar el pago del anticipo, el Contratista deberá presentar una carta de solicitud del anticipo y una garantía de correcta inversión del anticipo.
· Pago por Prestación de Servicio 
Primer Pago.- Equivalente al treinta por ciento (30%) del monto total del contrato, se realizará  con el informe de conformidad del Fiscal de Servicio en campo que establezca el cumplimiento de los Requerimientos que determinan la Fecha de Inicio, y previa presentación de Informe de movilización, mismo que será entregado por el Contratista a través de su Representante ante el Servicio, para su debida aprobación por parte del Fiscal de Ciudad de YPFB.

Así mismo la empresa adjudicada remitirá a YPFB una prefactura detallada del Servicio parcial, la misma que será aprobada por el Fiscal de Ciudad de YPFB.

Finalmente el pago se realizará una vez que el Fiscal de Ciudad de YPFB haya emitido el respectivo informe de conformidad.
Segundo Pago.- Equivalente al setenta por ciento (70%) del monto total del contrato, se realizará a la conclusión del servicio, previo informe de conformidad del Fiscal de Servicio en la Ciudad que apruebe el Informe Final del servicio prestado.

3.3.5.3. Multas y Penalidades

El Contratista se obliga a cumplir con todas las actividades normales inherentes al servicio, el retraso en el cumplimiento por parte del Contratista de las obligaciones de la prestación del servicio, en la  iniciación, ejecución o terminación del mismo estará sujeto a las siguientes multas:

· El retraso del Contratista en el cumplimiento del plazo de movilización (máximo 3 días), dará lugar a aplicar una multa del 1% del valor total del servicio, por cada día de retraso; fijándose el límite máximo de la multa en el 20% del valor total del servicio.

· El retraso del Contratista en el cumplimiento de la Fecha Requerida de Inicio, dará lugar a aplicar una multa del 1% del valor total del servicio, por cada día de retraso; fijándose el límite máximo de la multa en el 20% del valor total del servicio.

· En caso de retraso en la ejecución del servicio por falla parcial o completa en alguno de los equipos u otra causa atribuible al Contratista, se aplicará una multa del 1% del valor total del servicio por cada día de retraso. Este porcentaje será prorrateado por hora (60 min.).

YPFB podrá dar por resuelto el contrato cuando las multas en su conjunto alcancen el diez por ciento (10%) del monto total del Contrato, decisión optativa, o el veinte por ciento (20%) de manera obligatoria. YPFB se reserva el derecho de realizar las gestiones legales y administrativas que correspondan.

El Contratista asumirá los costos incurridos causados a YPFB y/o a terceros que ejecuten servicios en el proyecto, resultantes de su retraso o paralización en la ejecución del servicio, liberando a YPFB de toda responsabilidad de pago por la paralización o retraso de los servicios consecuenciales en ejecución en el proyecto.
3.4. ÍTEM 4: SERVICIO DE FLUIDOS DE PERFORACIÓN Y TERMINACION PARA EL POZO ITG-X3.
3.4.1. ALCANCE DEL SERVICIO

El Contratista deberá ejecutar los siguientes servicios mínimos, pero no limitativos, durante la Perforación y Terminación  del Pozo ITG-X3, los cuales consisten en:

· Contar con todo el material programado para las etapas de Perforación y de terminación, debe contar con el material de emergencia en el pozo, antes de iniciar operaciones. Es necesario contar con una capacidad de almacenamiento de fluidos en tanques, para cualquier eventualidad que se presente.

· Realizar pruebas piloto en el laboratorio del campo, asegurarse de tener las propiedades recomendadas. Preparar el lodo de perforación y el fluido de terminación de acuerdo a las concentraciones y propiedades programadas.

· Limpiar los tanques de lodos, prolijamente y sellar adecuadamente las compuestas y válvulas y verificar que no existan perdida de fluidos.

· Limpiar todas las líneas de succión y descarga de los tanques, en especial las líneas de los tanques pildorero. Circular con agua limpia entre los tanques para eliminar resto de baches y otros contaminantes de operaciones anteriores.

· Revisar los equipos en general, bombas eléctricas, neumáticas y agitadores.

· Optimizar los trabajos de filtrado de fluidos para minimizar los días de operación de esta unidad en la etapa de Terminación.

· Proveer los materiales para el fluido de empaque.

· Proveer personal capacitado para el servicio.
· Proveer el espacio de trabajo, alojamiento y traslado del personal y material desde su base operativa hasta el lugar de trabajo y viceversa.
· El Contratista debe proveer los equipos, insumos y/o trabajos complementarios necesarios para la provisión del servicio.
3.4.1.1. Movilización y Desmovilización

El Contratista deberá proveer los equipos, herramientas y materiales necesarios para realizar el servicio desde su base operativa hasta el lugar de trabajo, libre de costos de transporte, impuestos, derechos, seguros y otros conceptos para YPFB.

La movilización inicia con el traslado de los equipos  y termina al finalizar de instalar y probar los equipos inherentes al servicio.

El Contratista deberá correr con los costos inherentes al traslado del personal necesarios para la ejecución del servicio de instalación  desde su base operativa hasta el lugar de trabajo y viceversa una vez concluidas las operaciones.

De igual manera, debe encargarse de la desmovilización de todas las herramientas y equipos provistos para la ejecución del servicio desde el Lugar de Trabajo hasta la base operativa del Contratista.

El Contratista, será responsable de la logística de inspección de la ruta para la movilización de equipos, a fin de evaluar su estado y condiciones, para planificar la movilización y desmovilización de los mismos, siendo el Contratista será responsable de cualquier daño a terceros.

La movilización y desmovilización de los equipos y personal del Contratista, deberán tener en cuenta los requerimientos de Seguridad, Salud y Medio Ambiente de YPFB.
3.4.1.2. Requerimientos Que Determinan La Fecha De Inicio

· Los equipos, caseta, laboratorio, materiales y herramientas del Contratista necesarios para dar inicio al servicio, deberán estar instalados y disponibles en el Lugar de Trabajo.
· El Contratista deberá contar con el personal de operación adecuado previamente aprobado por YPFB, listo para comenzar con las operaciones.

3.4.1.3. Inicio De Las Actividades

El inicio de las actividades será computable a partir de la Fecha Requerida De Inicio, que es el día indicado por YPFB, en que el Contratista debe estar listo para iniciar los servicios en el pozo ITG-X3 conforme a los requisitos de inicio.

3.4.1.4. Mantenimiento y/o Reparaciones

El Contratista, ante cualquier falla que se presente en sus equipos, será responsable de arreglar, reparar o reemplazar, total o parcialmente  las piezas que sean necesarias, de tal forma que se garantice la ejecución del servicio.
3.4.1.5. Provisión de Herramientas

El Contratista deberá prever la provisión de equipos, herramientas, materiales e insumos adecuándola al diseño y el programa de perforación del pozo ITG-X3. En caso de que el Contratista requiera una provisión adicional fuera de la prevista, las herramientas, materiales e insumos correrán por cuenta y costo del Contratista.
YPFB no reconocerá ningún costo adicional de materiales, equipos entre otros, necesarios para la realización del servicio, a menos que YPFB solicite un cambio del alcance del servicio.
3.4.1.6. Informes.
Se Requieren Informes completos y precisos, en idioma español de las siguientes actividades:
3.4.1.6.1. Informe de Movilización.

Concluida la movilización y montaje, si fuese necesario de todos los equipos, materiales e insumos necesarios para la ejecución del servicio en el lugar de trabajo, el Contratista deberá emitir de manera inmediata un informe, el cual incluirá un inventario de todos los equipos, herramientas, materiales e insumos, el cual será verificado conforme a las especificaciones técnicas de este servicio. 

En caso que correspondiera, deberá incluir registros fotográficos de la instalación final.
3.4.1.6.2. Reporte Diario de Fluidos. 

· Se registrarán todos los eventos realizados durante las 24 horas de operación, incluyendo los chequeos completos de fluidos, procedimiento de laboratorio, de acuerdo  a las condiciones del pozo requerido durante el día. 

· Deberá presentar el reporte diario de los fluidos de Perforación y de terminación al Fiscal de Servicio en Campo (CompanyMan). 
· A menos que se determine de otra manera, todas las pruebas deben ser realizadas como se define en los “Procedimientos Estándares de Prácticas Recomendadas”. 
· Todas las adiciones de materiales, incluyendo todos los líquidos (agua), cambios de las propiedades de los fluidos deben ser documentadas en el reporte diario y planificadas  con el Fiscal de Servicio en Campo (CompanyMan).
3.4.1.6.3. Presentación del Informe Final.
El Contratista podrá  presentar el informe final del servicio prestado, en el lapso máximo de 15 días hábiles luego de haber finalizado el trabajo, con los siguientes detalles enunciativos pero no limitativos: 

a. Información completa de encabezamiento. 

b. Información completa de las propiedades de los fluidos de Perforación (por intervalo) y terminación:

· Material

· Concentración (Bbl/Bbl)

c. Información completa de las propiedades de materiales especializados (píldoras viscosificante, sellante, fluido de empaque)

d. Uso completo de materiales de fluido e información de costos. 

e. Procedimiento y volumen de filtración por día en el caso de fluido de terminación.
f. Medición y reporte de adiciones de todos los líquidos (agua). 

g. Inventario total de volúmenes incluyendo pérdidas en el lapso de 24 horas. Registro de regímenes de admisiones en condiciones dinámicas y estáticas. Monitoreo.  

h. Descripción de las operaciones de terminación, de cada 24 horas de operación; explicación de los tratamientos, existencia de problemas y eventualidades potenciales, cambios recomendados en las propiedades. 

i. Recapitulación diaria en líneas generales de las propiedades

j. Uso de materiales por tramo y total, sumario de costos. 

k. Hoja de balance de Materiales (concentración estimada de cada producto en el sistema activo) 
l. Lecciones aprendidas.
3.4.1.7. Transporte

El Contratista deberá hacerse cargo del transporte de su personal para cambios de turno desde su base operativa al lugar de trabajo y viceversa.

3.4.1.8. Lubricantes y Combustibles

El Contratista será, durante el periodo que dure el servicio, el único responsable por el suministro de lubricantes, grasas y consumibles similares que sean requeridos para sus equipos, de tal forma que se garantice la ejecución del servicio.

3.4.1.9. Cronograma
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3.4.2. CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DEL SERVICIO

3.4.2.1. Descripción Del Trabajo Para Los Ingenieros De Fluidos
Los deberes diarios del ingeniero de fluidos de perforación incluyen: 

a. El reporte de lodos API debe ser presentado al CompanyMan (Fiscal de Servicio) de YPFB. A menos que se determine de otra manera, todas las pruebas deben ser realizadas como se define en los “Procedimientos Estándares de Prácticas Recomendadas” de API. 

b. Todas las adiciones de materiales, incluyendo todos los líquidos (agua y/o diésel), deben ser documentadas en el reporte diario y discutidas con el CompanyMan de YPFB.

c. Los cambios en las propiedades de los lodos debe ser planificadas por adelantado con el CompanyMan de YPFB.

d. Los reportes diarios, la hoja de balance de material, recapitulaciones, y comentarios suplementarios deben ser discutidos con el CompanyMan de YPFB sobre una base regular y oportuna. 

e. Cualesquier problema con los equipos y/o el personal que puedan ser perjudiciales para el mantenimiento de los programas de control de sólidos y/o lodos deben ser prontamente reportados al CompanyMan de YPFB. El ingeniero de fluidos de perforación debe supervisar si el equipo de control de sólidos posee la eficiencia reportada por el servicio a cargo.
f. El ingeniero de fluidos de perforación debe estar familiarizado con la teoría del sistema que se está utilizando y el uso de sus productos. Él debe evaluar la efectividad de los programas de control de sólidos y lodos y realizar recomendaciones para su efectivo mantenimiento al CompanyMan de perforación. Estas recomendaciones deben estar documentadas en el reporte diario de lodos.

El ingeniero de fluidos de perforación también es responsable de la coordinación con el personal del Contratista de perforación:

a) Instrucciones completas que expliquen la mezcla de lodos y el uso de equipos de control de sólidos deben darse a los ayudantes (cuadrilla). Todas las instrucciones verbales deben ser suplementadas por escrito. 

b) El ingeniero de fluidos de perforación debe comunicarse con los ayudantes para asegurar la continuidad en los cambio de turno. 

c) Cualquier movimiento y/o deshecho del fluido de perforación debe ser coordinado con el CompanyMan de YPFB, el personal Contratista del equipo de perforación y los registradores de lodos. Se requiere la documentación apropiada de dichos movimientos. 

Los siguientes Registros completos y precisos se requiere que sean documentados en idioma español:

a) Se requiere procedimiento de laboratorio aprobado, de acuerdo a la edición actual API, RP13B-1 y RP13B-2.

b) Las propiedades deben ser reportadas exactamente como se las probaron. “Boiler housing” (por ej., registrar información que no ha sido determinada por la prueba actual debe ser considerado razón suficiente para destitución inmediata). 

c) Sólo aquellas pruebas que efectivamente son corridas deben ser reportadas. Cualquier prueba que no fue corrida debe ser marcada con "NR". Presentar el resultado de una prueba anterior no es aceptable. 

3.4.2.2. Reporte De Fluidos De Perforación
Requerimientos:

Reporte Diario de Fluidos en el idioma español. 

Un mínimo de dos chequeos completos de lodos al día (más si los problemas de perforación lo requieren) reportados en hojas de chequeo de lodos estándar API. 

Las muestras deben ser tomadas tanto en la línea de flujo como en la pileta de succión cuando se esté perforando y circulando. Esto permite que se hagan comparaciones sobre todas las propiedades con el objetivo de predecir concentraciones adicionales requeridas y analizar los sólidos para controlar la eficiencia. Diferencias significativas entre las propiedades de la línea de flujo y las muestras de la pileta de succión deben ser documentadas y explicadas en el reporte de lodos. Las muestras deben ser tomadas de la pileta de succión cuando esté fuera del hueco. 

El reporte debe contemplar lo siguiente:

A. Información completa de encabezamiento. 

B. Información completa de las propiedades:

1. Todas las pruebas API de acuerdo a API RP 138-1, 1 de junio de 1990. 

2. HTHP y espesor de revoque. 

(Nota: a una temperatura predeterminada y 500 psi de presión) 

3. Pm, Pf, Mf (o P1 y P2 si el filtrado es muy oscuro). 

4. pH por medidor. 

5. MBT. 

6. Ca++ y Mg++ si la dureza total es mayor a 160 mg/l. Sulfatos SO4=, como contaminante. 

7. Carbonatos y sulfuros que utilicen un Tren de Gas Garrett. 

8. Registrar el incremento observado del MBT/100 m perforados. Monitorear. 

9. Análisis de retorta de 10 cc que sea capaz de medir a una precisión de 0.2 cc. 

10. Estimado de balance activo y de masa de las concentraciones de polímeros. 

11. Niveles de nitrato en el lodo y filtrado, si se utiliza un trazador. 

C. Uso completo de materiales de fluido e información de costos. 

1. Medición y reporte de adiciones de todos los líquidos (agua y/o diésel). 

2. Reporte número de unidades usadas, costo por unidad, y costos totales por cada aditivo. 

3. Inventario de volumen de lodo perdido en el lapso de 24 horas. Registro de regímenes de admisiones en condiciones dinámicas y estáticas. 

D. Información de sólidos. 

1. LBS/BBL bentonita comercial. 

2. LBS/BBL y porcentaje de LGS. 

3. LBS/BBL y porcentaje de HGS. 

4. Porcentaje de HGS y Porcentaje de LGS.
E. Recomendaciones para el mantenimiento del sistema de lodos. 

F. Breve descripción de las operaciones de las pasadas 24 horas; explicación de los tratamientos, descripción de la litología, existencia de problemas potenciales, cambios recomendados en las propiedades. 

Información Suplementaria 

A. Recapitulación diaria en líneas generales de las propiedades API. Las tendencias deben ser trazadas. 

B. Cómputo del volumen de lodos (inventario por producto). 

C. Uso de materiales de lodo por tramo y total, sumario de costos. 

D. Hoja de balance de Materiales (concentración estimada de cada producto en el sistema de activo de lodos.) 

E. Lecciones aprendidas a registrarse. 

Disponer y correr el software para generar el reporte diario y los cálculos complementarios (limpieza pozo, DEC, swab, surge, curvas de tendencia real de las propiedades, etc.)
3.4.2.3. El Equipo Del Contratista
El Contratista proveerá todos los equipos necesarios de prueba, considerando tres (3) equipos en operación simultánea, incluyendo un juego de prueba piloto, y equipos de prueba de consumo sin costo alguno. Además, el Contratista proveerá un (1) juego completo de equipos de prueba de soporte y un suministro adecuado de equipos de prueba de consumo. El Contratista debe implementar un programa de monitoreo de corrosión y suministrar suficientes anillos de corrosión que encajen en la tubería de perforación que se esté utilizando en el programa de Trabajo de YPFB. El Contratista se hará cargo del costo de los anillos de corrosión y del análisis de los anillos de corrosión. 

El equipo del Contratista debe contar con lo siguiente:

1. Reómetro Eléctrico, de 6 velocidades o velocidad variable. 

2. Viscosímetro Brook field. 

3. Filtro de presión API de área completa. 

4. Filtro HTHP (con acoplamiento término para medir la temperatura del lodo en la célula.) 

5. Cronómetro. Termómetro. 

6. Retorta de 10 cc con cilindro graduado capaz de medir a una precisión de un mínimo de 0.2 cc. 

7. Plato mezclador. 

8. Contenido de arena. 

9. Taza de calentamiento con termómetro. 

10. Medidor de pH electrónico y papel. 

11. Medición MBT. 

12. Frascos y vasos de precipitación. 

13. Pipetas. 

14. Cilindros graduados. 

15. Otros equipos asociados, mezclador Hamilton Beach, balanza analítica, lana de acero, cepillos, espátula, probetas, matraces, recargas CO2, etc. 

16. Dispositivo de Tren de Gas Garrett para determinar carbonatos y sulfuros, si fuera necesario.
17. Balanza de lodos. Balanza presurizada de "Peso Verdadero". Si es aparente la espuma, el lodo gasificado o aireado, se deben utilizar balanza presurizada. 

18. Taza de lodo y embudo de viscosidad Marsh. 

19. Reactivos químicos (frescos o actualizados). 

20. Hojas de chequeo diario de lodo API. 

21. Formularios de balance material y de recapitulación de lodos. 

22. Manuales de referencia técnica para el sistema que se está corriendo. 

23. Juego completo de prueba piloto con balanzas precisas.
24. Aparato de Prueba de Taponación de Permeabilidad (PPT) con tamaños surtidos de discos de aloxita apropiados, si fuera necesario.
25. Cada ingeniero debe tener su copia actualizada personal de los “Procedimientos Estándares de Prácticas Recomendadas de Prueba para los Fluidos de Perforación” de API, API-RP13B-1 o API-RP13B-2 (lodos con base aceite). 

26. Juego de Prueba de Nitrato, si se usan trazadores en base a nitrato.
27. Equipo para determinación de sulfatos.
28. El voltaje del equipo de perforación, ciclos por segundo (Hertz), y el tipo de enchufes en el laboratorio (ingleses o americanos) debe ser determinado por adelantado para asegurar la compatibilidad de los equipos de prueba con las instalaciones de laboratorio de lodos. 

29. FANN 70, para medición propiedades reológicas dinámicas a presión & temperatura de fondo pozo (EQUIPO DISPONIBLE EN LABORATORIO DE LODOS CON BASE SCZ o BASE SOPORTE FUERA DEL PAÍS). 

EL Contratista debe contar con Laboratorio propio de Lodos de soporte técnico con base en SCZ, con personal asignado o laboratorista que realice los trabajos de: Pruebas de diseño de tipos de lodo, evaluación de los fluidos a condiciones de fondo pozo, pruebas de compatibilidad, pruebas de contaminaciones, pruebas de aseguramiento/confirmación de laboratorio versus campo, pruebas de dispersión, pruebas de envejecimiento, pruebas de calidad/rendimiento de productos y otros relacionados a mejorar propiedades físico químicas de los fluidos en proceso. 
3.4.2.3.1. Unidad de Filtrado
El Contratista debe presentar mínima pero no limitativamente, la siguiente descripción técnica de: La Unidad De Filtrado, El Turbidimetro (Laboratorio) y La Unidad Centrífuga:
· Unidad de Paneles Verticales, con paneles de acero inoxidable utilizando tierras diatomeas.
· Unidad de filtros de cartuchos, 2 micrones absolutos.
· Un tanque de 10 BBL para mezclado y alimentación

· Dos bombas centrífugas 6” x 42-75 HP.
· 150 pies de mangueras succión/expulsión 4”

· Unidad portátil de turbidez 0-1000 NTU.

· Presentar Dimensiones aprox. Para la Unidad Centrífuga

· La capacidad de la unidad de filtrado debe tener:

· Máximo Caudal 12 BPM (720 BPH)

· Caudal Promedio: 6 BPM (360 BPH)
3.4.2.4. El Material Del Contratista
El Contratista debe proveer, almacenado en el equipo de perforación, suficientes productos para hacer correr el programa de lodos delineado en este documento. 

Todos los materiales deben ser paletizados y envueltos sin arrugas con doble atadura. 
Todos los paquetes de productos de lodos individuales deben tener el peso bruto del paquete claramente marcado en el paquete. 
Los números LOTE de manufactura de material deben ser registrados y estar disponibles a requerimiento de YPFB. 

El Contratista debe presentar “muestras patrón” de cada producto en cada operación, en recipientes herméticos, para efectos de comparación físico-química con los materiales en uso en el campo y cuya apariencia puede generar duda o corroboración de su calidad. 

Todo el material importado a emplear durante la provisión del servicio deberá contar con la certificación de calidad del Contratista directa de su base principal o Casa Matriz.
YPFB, luego del arribo de los materiales al lugar de las operaciones y/o en cualquier momento que considere, puede instruir al Contratista el retiro de productos que muestren deterioro en sus recipientes de protección (bolsas, recipientes plásticos, tambores, etc) o que muestren indicios de humedecimiento o duda en la calidad del mismo. 

A opción de YPFB el Contratista debe proveer instalaciones de manejo de volúmenes para la barita y la bentonita en los pozos exploratorios (de acuerdo al cronograma de perforación) y en otras locaciones donde pueden ser requeridas grandes cantidades de barita y bentonita. 

Se requiere que el Contratista provea, a su propio costo incluyendo transporte, un contenedor de almacenamiento seguro de tamaño adecuado en el lugar de trabajo para almacenar todas las sustancias controladas. 

El Contratista debe proveer, a costo únicamente del Contratista, habitación y espacio de trabajo para los empleados del Contratista. Las comidas en el lugar de trabajo serán provistas por YPFB. 

EL Contratista debe proveer, a costo únicamente del Contratista, la berma, geomembrana en el área de almacenamiento específico de los materiales de lodos en consignación, además, de proporcionar las “carpas” o cubierta de protección de lluvia, por lo que no debe significar cargo alguno para YPFB. La señalización de cada producto y distribución debe estar a cargo del Contratista.

El Contratista deberá contar con todo el material programado para la etapa de terminación y el material de emergencia en el pozo, antes de iniciar operaciones, además los materiales y aditivos para el fluido de empaque.

El Contratista deberá contar con una Unidad completa de filtración.
3.4.2.5. Volúmenes mínimos estimados para efectos de evaluación.

	Descripción
	Volumen (bbl)

	Tramo 17 ½”
	900

	Tramo 12 ¼”
	3100

	Tramo 8 ½”
	3000

	Tramo 6”
	1500

	Fluido de Completación
	1600

	Fluido de Empaque
	300

	Total Baches 
	350


Estos volúmenes son solamente enunciativos y no limitativos, para efectos de evaluación.
3.4.3. PERFIL DE LA EMPRESA

3.4.3.1. Experiencia General y Específica de la Empresa

El Contratista deberá detallar y certificar su experiencia general en servicios asociados a la perforación de por lo menos cinco (5) trabajos, con fotocopias simples de contratos, certificados de trabajo u otros documentos equivalentes.
El Contratista deberá detallar y certificar su experiencia específica por lo en tres (3) trabajos similares o iguales al requerido, con fotocopias simples de contratos, certificados de trabajo u otros documentos equivalentes.
3.4.4. PERSONAL CLAVE
El personal mínimo indispensable para la ejecución del proyecto se describe líneas abajo, sin embargo el Contratista podrá mejorar este requerimiento:

Etapa de Perforación:

· Tres (3) Ingenieros de Fluidos de Perforación. 2 en pozo (1 x 12 hrs) y 1 en descanso (relevo).
· Seis (6) Ayudantes Químicos. 4 en pozo (2 x 12 hrs.) y 2 en descanso (relevo).
Etapa de Terminación:

· Dos (2) Ingenieros de Fluidos de Terminación. 1 en pozo y 1 en descanso (relevo).
· Tres (3) ayudantes para materiales (en pozo). 2 en pozo (1 x 12 hrs) y 1 en descanso (relevo).
El Contratista deberá presentar en su propuesta un listado con los nombres del personal asignado para cada cargo.
De manera previa a la suscripción del contrato YPFB podrá requerir la hoja de vida del personal acreditado por la empresa contratada.
El profesional coordinador y/o gerente del Contratista mantendrá comunicación continua con YPFB, brindando paulatinamente información detallada sobre los avances del servicio y represente al Contratista como responsable del servicio.
3.4.5. Información Complementaria

3.4.5.1. Anticipo

Se otorgará un anticipo del veinte por ciento (20%) del monto total del contrato a la empresa adjudicada, contra entrega de una Boleta de Garantía de Correcta Inversión de Anticipo para la firma de contrato.

El Contratista  deberá devolver el monto del anticipo otorgado en el último pago que YPFB le haga efectivo.

3.4.5.2. Forma de pago

Los pagos y la facturación se efectuarán en función al avance real certificado del Servicio, previo informe técnico y financiero, de acuerdo a los documentos de respaldo aprobados por los Fiscales de Servicio.

A continuación se detalla la forma de pago de las distintas fases del servicio:

· Pago por anticipo

Para efectuar el pago del anticipo, el Contratista deberá presentar una carta de solicitud del anticipo y una garantía de correcta inversión del anticipo.

· Pago por Prestación de Servicio 

Primer Pago.- Equivalente al treinta por ciento (30%) del monto total del contrato, se realizará  con el informe de conformidad del Fiscal de Servicio en campo que establezca el cumplimiento de los Requerimientos que determinan la Fecha de Inicio, y previa presentación de Informe de movilización, mismo que será entregado por el Contratista a través de su Representante ante el Servicio, para su debida aprobación por parte del Fiscal de Ciudad de YPFB.

Así mismo la empresa adjudicada remitirá a YPFB una prefactura detallada del Servicio parcial, la misma que será aprobada por el Fiscal de Ciudad de YPFB.

Finalmente el pago se realizará una vez que el Fiscal de Ciudad de YPFB haya emitido el respectivo informe de conformidad.
Segundo Pago.- Equivalente al setenta por ciento (70%) del monto total del contrato, se realizará a la conclusión del servicio, previo informe de conformidad del Fiscal de Servicio en la Ciudad que apruebe el Informe Final del servicio prestado.
3.4.5.3. Multas y Penalidades

El Contratista se obliga a cumplir con todas las actividades normales inherentes al servicio, el retraso en el cumplimiento por parte del Contratista de las obligaciones de la prestación del servicio, en la  iniciación, ejecución o terminación del mismo estará sujeto a las siguientes multas:

· El retraso del Contratista en el cumplimiento del plazo de movilización (máximo 3 días calendario), dará lugar a aplicar una multa del 1% del valor total del servicio, por cada día de retraso; fijándose el límite máximo de la multa en el 20% del valor total del servicio.

· El retraso del Contratista en el cumplimiento de la Fecha Requerida de Inicio, dará lugar a aplicar una multa del 1% del valor total del servicio, por cada día de retraso; fijándose el límite máximo de la multa en el 20% del valor total del servicio.

· En caso de retraso en la ejecución del servicio por falla parcial o completa en alguno de los equipos u otra causa atribuible al Contratista, se aplicará una multa del 1% del valor total del servicio por cada día de retraso. Este porcentaje será prorrateado por hora (60 min.) 

· En caso de retraso en la ejecución del servicio, se aplicará una multa del 1% del valor total del servicio por cada día de retraso, según lo establecido por el Fiscal de Servicio.
YPFB podrá dar por resuelto el contrato cuando las multas en su conjunto alcancen el diez por ciento (10%) del monto total del Contrato, decisión optativa, o el veinte por ciento (20%) de manera obligatoria. YPFB se reserva el derecho de realizar las gestiones legales y administrativas que correspondan.

En el caso de presentarse una o más fallas y/o fallas mayores en la ejecución del servicio que imposibiliten la continuidad de las operaciones, de manera que se haga inoperable e impida el cumplimiento de perforar el pozo hasta llegar al objetivo geológicamente identificado, el Contratista deberá contratar para la ejecución del servicio a un tercero cuyo costo será cargado a la cuenta del Contratista y descontado de su pago o retribución; sin perjuicio de cualquier otro derecho, acción o recurso que pueda ejercer YPFB conforme el Contrato respectivo. 

El Contratista asumirá los costos incurridos causados a YPFB y/o a terceros que ejecuten servicios en el proyecto, resultantes de su retraso o paralización en la ejecución del servicio, liberando a YPFB de toda responsabilidad de pago por la paralización o retraso de los servicios consecuenciales en ejecución en el proyecto.
YPFB podrá proceder con los trámites de resolución de contrato, ejecutar la boleta de garantía y adicionalmente el Contratista será responsable de los costos incurridos consecuenciales derivados de esta inoperabilidad.

Las multas serán cobradas mediante descuentos establecidos por el Fiscal de Servicio de YPFB del pago o pagos pendientes, sin perjuicio de que YPFB ejecute la boleta de garantía de cumplimiento de contrato y proceda al cobro de multas y resarcimiento de daños y perjuicios.
3.5. ÍTEM 5: SERVICIO DE CONTROL DE SOLIDOS Y LOCACION SECA PARA EL POZO ITG-X3

3.5.1. ALCANCE DEL SERVICIO

Este servicio incluye alquiler de herramientas o equipos y servicios del personal técnico calificado según el siguiente detalle:

· Contar con todos los equipos de control de sólidos necesarios para prestar el servicio, según listado de equipos.

· Montaje y desmontaje de los equipos ofertados en el pozo.

· Proveer personal calificado: Supervisor, operadores y ayudantes.

· Calcular periódicamente la eficiencia (%) de sus equipos, para verificar como estos están trabajando a lo largo de la perforación, y ver su incidencia en las propiedades del fluido.

· Calcular diariamente el diámetro promedio del pozo a medida que se recuperan recortes en superficie y registrar en su parte diario.

· Llevar un control estricto del uso y tiempos de las mallas en las zarandas (registrar en una planilla y pasar al TEAM de perforación semanalmente)

· Dar apoyo y soporte en el manejo de desechos del pozo en: transferencias de fluidos, control de los parámetros de entierro de recortes (según expresa la ley 1333 del medio ambiente: PH, TPH, Absorción sodios, etc.). control de fluidos enviados a inyección (en el centrifugado, parámetros de inyección: viscosidad, densidad y cloruros)

· Contar con todos los equipos necesarios para realizar dewatering cuando sea necesario en el pozo y cumplir con toda la normativa ambiental para las descargas de las aguas del dewatering en superficie, enviar muestras al laboratorio certificado en Santa Cruz para seguimiento.

· Realizar y presentar un informe final detallado de todos los trabajos realizados en el pozo, en un tiempo de dos semanas concluidas las operaciones en el pozo.
· El Contratista debe proveer las herramientas, insumos y/o trabajos complementarios necesarios para la provisión del servicio.
3.5.1.1. Movilización y Desmovilización

El Contratista deberá proveer los equipos, herramientas y materiales necesarios para realizar el servicio desde su base operativa hasta el lugar de trabajo, libre de costo de transporte, impuestos, derechos, seguros y otros conceptos para YPFB.

La movilización inicia con el traslado de los equipos  y termina al finalizar de instalar y probar los equipos inherentes al servicio.

El Contratista deberá correr con los costos inherentes al traslado del personal necesarios para la ejecución del servicio de instalación  desde su base operativa hasta el lugar de trabajo y viceversa una vez concluidas las operaciones.

De igual manera, debe encargarse de la desmovilización de todas las herramientas y equipos provistos para la ejecución del servicio desde el Lugar de Trabajo hasta la base operativa del Contratista.

El Contratista, será responsable de la logística de inspección de la ruta para la movilización de equipos, a fin de evaluar su estado y condiciones, para planificar la movilización y desmovilización de los mismos, siendo el Contratista el responsable de cualquier daño a terceros.

La movilización y desmovilización de los equipos y personal del Contratista, deberán tener en cuenta los requerimientos de Seguridad, Salud y Medio Ambiente de YPFB.
3.5.1.2. Requerimientos Que Determinan La Fecha De Inicio

· Los equipos, materiales y herramientas del Contratista  necesarios para dar inicio al servicio, deberán estar instalados y disponibles en el Lugar de Trabajo.

· El Contratista deberá contar con el personal de operación adecuado previamente aprobado por YPFB, listo para comenzar con las operaciones.

3.5.1.3. Inicio De Las Actividades

El inicio de las actividades será computable a partir de la Fecha Requerida De Inicio, que es el día indicado por YPFB, en que el Contratista debe estar listo para iniciar los servicios en el pozo ITG-X3 conforme a los requisitos de inicio.

3.5.1.4. Mantenimiento y/o Reparaciones

El Contratista, ante cualquier falla que se presente en sus equipos, será responsable de arreglar, reparar o reemplazar, total o parcialmente  las piezas que sean necesarias, de tal forma que se garantice la ejecución del servicio.

3.5.1.5. Provisión de Herramientas

En caso de que las operaciones requieran la provisión de alguna o varias herramientas para los equipos del Contratista, las mismas correrán por cuenta y costo del  Contratista.

3.5.1.6. Informes.

Se Requieren Informes completos y precisos, en idioma español de las siguientes actividades:
3.5.1.6.1. Informe de Movilización.

Concluida la movilización y montaje, si fuese necesario de todos los equipos, herramientas, materiales e insumos necesarios para la ejecución del servicio en el lugar de trabajo, el Contratista deberá emitir de manera inmediata un informe, el cual incluirá un inventario de todos los equipos, herramientas, materiales e insumos, el cual será verificado conforme a las especificaciones técnicas de este servicio. 

En caso que correspondiera, deberá incluir registros fotográficos de la instalación final.

3.5.1.6.2. Reporte Diario. 

Se registrarán todos los eventos realizado durante las 24 horas de operación, incluyendo:
· Horas de funcionamiento. 

· Cualquier falla (tiempo de inactividad del equipo, etc.) 

· Tamaños de tamiz de zarandas (utilice designación de tamiz, no solamente el tamaño de la malla)

· Densidad flujo inferior y flujo superior. 

· Volúmenes de recorte generados por tramo.

· Eficiencia del equipo de control de sólidos.

· Presión de cabezal. 

· Caudales. 
Deberá presentar los reportes diarios al Fiscal de Servicio en Campo (CompanyMan). 
3.5.1.6.3. Presentación del Informe Final.

El Contratista podrá  presentar el informe final del servicio prestado, en el lapso máximo de 15 días calendario luego de haber finalizado el trabajo, con los siguientes detalles enunciativos pero no limitativos: 

· Materiales utilizados.

· Volúmenes de recorte generados por tramo.
· Eficiencia del equipo de control de sólidos.
· Lecciones aprendidas.
· Otros eventos inherentes a la ejecución del servicio.
3.5.1.7. Transporte

El Contratista deberá hacerse cargo del transporte de su personal para cambios de turno desde su base operativa al lugar de trabajo y viceversa.

3.5.1.8. Lubricantes y Combustibles

El Contratista será, durante el periodo que dure el servicio, el único responsable por el suministro de lubricantes, grasas y consumibles similares que sean requeridos para sus equipos, de tal forma que se garantice la ejecución del servicio.
3.5.1.9. Cronograma
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3.5.2. CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DEL SERVICIO

3.5.2.1. Listado de Equipo
A. Equipo de Control de Sólidos:

1. Centrífuga de Decantación a Alto Caudal con bomba y estructura.

2. Centrífuga de Decantación a baja velocidad con bomba y estructura.

3. Zaranda con movimiento linear.
4. Zaranda secadora con tanque, bomba y accesorios.

5. Transportador Mecánico o tornillo sin fin (por pie lineal)

6. Bomba centrífuga: 2x3, 3x4, 5x6, 6x8.

7. Bomba neumática de 3”.

8. Mallas para Zarandas considerando denominación: API
9. Caseta para herramientas y laboratorio.

B. Equipo de Dewatering.
1. Unidad convencional o unidad de dewatering incluyen todas las bombas, mezcladores, etc.

2. Centrífuga de Dewatering incluyendo la bomba y la estructura.

3.  Tanques australianos.

4. Sistema de tratamiento de agua- mangueras, PVC, Bombas, Sistema de aireado, Equipos de Laboratorio, Sistema de Rociado, Tanques de, Mezcladores.

C. Materiales o productos químicos

1. Floculante aniónico, no aniónico, catiónico.

2. Coagulantes/ comerciales.

3. Ácido Cítrico
4. Sulfato de aluminio 

5. Hipoclorito de Calcio.

6. Cal hidratada.

D. Análisis de suelos y aguas en laboratorio externo.

E. Dispositivos adicionales (Si se requieren).

1. Termómetro.

2. Medidor digital de Ph.

3. Medidor de conductividad/medidor de salinidad.

4. Espectrofotómetro con reactivos.

5. Equipo de retorta.

6. Equipo de frasco / Pruebas de jarras.

7. Mezclador magnético con barras.

8. Balanza de lodo.

F. Equipos adicionales 
1. Una (1) Volqueta con su respectivo chofer para transporte de desechos sólidos al área de remediación.

2. Una (1) Retroexcavadora con su respectivo chofer para efectuar el carguío de material de desechos y el traslado de los mismos en el área de remediación.

3. Un (1) Cisterna de 15.000 litros con sus equipos externos (Bombas, Mangueras y sistema de descarga para el rociado del agua con su respectivo chofer.
4. Un (1) Camión Porta Contenedor con sus respectivos contenedores.

5. Una (1) excavadora para el mezclado de los recortes.

G. Equipos opcionales. (Si se requieren)
6. Vehículo (para el transporte local del personal).

7. Tanques con pared de ¼”, de servicio pesado con capacidad para 500 bbl.

8. 70 bbl Super Sucker Vac- Truc.

9. 80 bbl Vac Truck (regular).
10. Contenedor para recortes con capacidad para 25 bbl.
Nota: Es necesario que todas las fichas técnicas de los equipos sean enviadas.
3.5.2.2. Gestión de Residuos Sólidos y Líquidos.

El Contratista, acuerda dar cumplimiento a la normativa ambiental vigente para la gestión de residuos sólidos generados durante la actividad operativa de perforación del pozo ITG – X3. Asimismo, dar cumplimiento a los procedimientos o técnicas establecidos en el Estudio de Evaluación de Impacto Ambiental – Analítico Especifico aprobado mediante Declaratoria de Impacto Ambiental por la Autoridad Ambiental Competente Nacional.

El Contratista, deberá recepcionar los residuos del Sistema de Control de Sólidos por lotes diarios, para su correspondiente control y balance de materia. Para fines cuantificables, se establece como unidad de control la denominación de LOTE  a la carga total de un vehículo que transporte el material residual hasta el área de almacenamiento.

La cantidad de residuos sólidos (recortes de perforación base agua y sólidos separados del fluido de perforación) generados durante la actividad de perforación, asciende a 180 m3 aproximadamente, cantidad estimada que de acuerdo al programa de perforación puede ser variable y no limitativa, por lo que el servicio debe cubrir la totalidad del material residual desde la recepción hasta su disposición final.

Los residuos líquidos producto de los fluidos de perforación generados durante la actividad de perforación, ascienden a 120 m3 aproximadamente, cantidad estimada que de acuerdo al programa de perforación puede ser variable y no limitativa, por lo que el servicio debe cubrir la totalidad del material desde la recepción hasta su disposición final.
3.5.2.3. Recolección de residuos en el sistema de control de sólidos.

El Contratista, siguiendo procedimientos de seguridad y salud ocupacional deberá realizar la recolección y transporte de los residuos generados, debiendo necesariamente tener el control de la cantidad de residuos recepcionados y transportados al área de almacenamiento temporal. Para el efecto deberá generarse planillas de control que cumpla mínimamente el siguiente formato:

	No Lote
	Cantidad (m3)
	Fecha
	Hora
	Responsable
	Características

	
	
	
	
	Entrega
	Recepción
	

	
	
	
	
	
	
	


3.5.2.4. Caracterización de los residuos.

El Contratista, deberá caracterizar los residuos sólidos y líquidos a través de análisis de laboratorio que se practiquen a las muestras que se deban tomar a cada lote, los parámetros a ser medidos deben encontrase en concordancia con el anexo 7 del Reglamento Ambiental del Sector Hidrocarburos y Anexo 2A del Reglamento en Materia de Contaminación Hídrica.
3.5.2.5. Almacenamiento temporal de residuos.

Los residuos generados durante las actividades operativas de la perforación del pozo, deberán ser almacenados en un área dispuesta para dicho fin en la planchada del pozo, el Contratista deberá proporcionar al área específica todas las medidas de seguridad que correspondan.

3.5.2.6. Tratamiento de residuos.

El tratamiento se realizará en base a los resultados de los análisis de laboratorio, en caso de ser necesario el tratamiento se deberá presentar el reporte o planillas de control que describan claramente la cantidad de los materiales, insumos y/o suministros empleados para dicho fin.

3.5.2.7. Disposición final de residuos.

La disposición final de los residuos se realizará en la planchada del pozo, previa aprobación por parte del fiscal de campo asignado por YPFB, basados en los informes de laboratorio que se practiquen a las muestras del material residual a la conclusión de los procesos de tratamiento, mismos que deben cumplir los parámetros establecido en los anexos 4 y 7 del Reglamento Ambiental del Sector Hidrocarburos y anexo 2A del Reglamento de en Materia de Contaminación Hídrica.

Para la disposición final de los residuos, se deberá contar con la correspondiente planilla de control que mínimamente deberá cumplir el siguiente formato (Enunciativo, más no limitativo):

	No Lote
	Cantidad (m3)
	Fecha
	Hora
	Tratamiento
	Observaciones

	
	
	
	
	Si
	No
	

	
	
	
	
	
	
	


A la conclusión de las actividades de disposición final se deberá contar con un balance de materia respaldado con las planillas de control que se generaron durante el servicio.
3.5.2.8. Requerimientos Mínimos para el Servicio de Manejo de Residuos Sólidos y Líquidos

· Recepcionar y administrar los fluidos descartados en el pozo.
· Acondicionar, procesar los desechos líquidos (lodos) y dejarlos aptos para su disposición final sea cual fuese el tratamiento.

· Controlar y supervisar el transporte de líquidos.

· Controlar y supervisar la irrigación de fluidos en caminos y planchadas del pozo. Todos deben estar bajo los parámetros y rangos que especifica la ley de medio ambiente.

· Determinar área dimensiones dentro de la planchada para la disposición de los recortes.

· Procesar y/o tratar los sólidos generados previo envío a su disposición final, debiendo cumplir con los límites permisibles establecidos en la legislación ambiental vigente.

· Realizar la toma de muestras para caracterizar los residuos en cumplimiento del Anexo 7 del Reglamento Ambiental del Sector Hidrocarburos.

· Supervisar y monitorear el transporte de sólidos. Evitar derrames cuidando el medio ambiente.

· Ofertar la maquinaria (volqueta, excavadora, camión portacontenedor y Cisterna) en óptimas condiciones para iniciar trabajos. Presentar documentos técnicos de las características de la maquinaria, la cual será verificada por YPFB.
3.5.3. PERFIL DE LA EMPRESA

3.5.3.1. Experiencia General y Específica de la Empresa

El Contratista deberá detallar y certificar su experiencia general en servicios asociados a la perforación de por lo menos cinco (5) trabajos, con fotocopias simples de contratos, certificados de trabajo u otros documentos equivalentes.
El Contratista deberá detallar y certificar su experiencia específica por lo menos en tres (3) trabajos similares o iguales al requerido, con fotocopias simples de contratos, certificados de trabajo u otros documentos equivalentes.
3.5.4. PERSONAL CLAVE

El personal mínimo indispensable para la ejecución del proyecto se describe líneas abajo, sin embargo el Contratista podrá mejorar este requerimiento:

· Un Supervisor

· Dos (2) Operadores. (1 x 12 hrs.)

· Dos (2) Ayudantes (1 x 12 hrs.)

El Contratista deberá presentar en su propuesta un listado con los nombres del personal asignado para cada cargo.
De manera previa a la suscripción del contrato YPFB podrá requerir la hoja de vida del personal acreditado por la empresa contratada.
El profesional coordinador y/o gerente del Contratista mantendrá comunicación continua con YPFB, brindando paulatinamente información detallada sobre los avances del servicio y represente al Contratista como responsable del servicio.
3.5.5. Información Complementaria

3.5.5.1. Anticipo

Se otorgará un anticipo del veinte por ciento (20%) del monto total del contrato a la empresa adjudicada, contra entrega de una Boleta de Garantía de Correcta Inversión de Anticipo para la firma de contrato.

El Contratista  deberá devolver el monto del anticipo otorgado en el último pago que YPFB le haga efectivo.

3.5.5.2. Forma de pago

Los pagos y la facturación se efectuarán en función al avance real certificado del Servicio, previo informe técnico y financiero, de acuerdo a los documentos de respaldo aprobados por los Fiscales de Servicio.

A continuación se detalla la forma de pago de las distintas fases del servicio:
· Pago por anticipo

Para efectuar el pago del anticipo, el Contratista deberá presentar una carta de solicitud del anticipo y una garantía de correcta inversión del anticipo, de otra manera se entenderá por anticipo no requerido.
· Pago por Prestación de Servicio 

Primer Pago.- Equivalente al treinta por ciento (30%) del monto total del contrato, se realizará  con el informe de conformidad del Fiscal de Servicio en campo que establezca el cumplimiento de los Requerimientos que determinan la Fecha de Inicio, y previa presentación de Informe de movilización, mismo que será entregado por el Contratista a través de su Representante ante el Servicio, para su debida aprobación por parte del Fiscal de Ciudad de YPFB.

Así mismo la empresa adjudicada remitirá a YPFB una prefactura detallada del Servicio parcial, la misma que será aprobada por el Fiscal de Ciudad de YPFB.

Finalmente el pago se realizará una vez que el Fiscal de Ciudad de YPFB haya emitido el respectivo informe de conformidad.
Segundo Pago.- Equivalente al setenta por ciento (70%) del monto total del contrato, se realizará a la conclusión del servicio, previo informe de conformidad del Fiscal de Servicio en la Ciudad que apruebe el Informe Final del servicio prestado.
3.5.5.3. Multas y Penalidades

El Contratista se obliga a cumplir con todas las actividades normales inherentes al servicio, el retraso en el cumplimiento por parte del Contratista de las obligaciones de la prestación del servicio, en la  iniciación, ejecución o terminación del mismo estará sujeto a las siguientes multas:

· El retraso del Contratista en el cumplimiento del plazo de movilización (máximo 3 días calendario), dará lugar a aplicar una multa del 1% del valor total del servicio, por cada día de retraso; fijándose el límite máximo de la multa en el 20% del valor total del servicio.

· El retraso del Contratista en el cumplimiento de la Fecha Requerida de Inicio, dará lugar a aplicar una multa del 1% del valor total del servicio, por cada día de retraso; fijándose el límite máximo de la multa en el 20% del valor total del servicio.

· En caso de retraso en la ejecución del servicio por falla parcial o completa en alguno de los equipos u otra causa atribuible al Contratista, se aplicará una multa del 1% del valor total del servicio por cada día de retraso. Este porcentaje será prorrateado por hora (60 min.) 

· En caso de retraso en la ejecución del servicio, se aplicará una multa del 1% del valor total del servicio por cada día de retraso, según lo establecido por el Fiscal de Servicio.
YPFB podrá dar por resuelto el contrato cuando las multas en su conjunto alcancen el diez por ciento (10%) del monto total del Contrato, decisión optativa, o el veinte por ciento (20%) de manera obligatoria. YPFB se reserva el derecho de realizar las gestiones legales y administrativas que correspondan.

En el caso de presentarse una o más fallas y/o fallas mayores en la ejecución del servicio que imposibiliten la continuidad de las operaciones, de manera que se haga inoperable e impida el cumplimiento de perforar el pozo hasta llegar al objetivo geológicamente identificado, YPFB podrá proceder con los trámites de resolución de contrato, ejecutar la boleta de garantía y adicionalmente el Contratista será responsable de los costos de desmovilización, daños y perjuicios.

3.6. ÍTEM 6: SERVICIO DE CEMENTACION Y PRUEBAS DE PRESION PARA EL POZO ITG-X3

3.6.1. ALCANCE DEL SERVICIO

El Contratista, mediante su Equipo de cementación, materiales y personal que en ésta utilizara, deberá realizar todas las operaciones de cementación, durante la Perforación y Terminación o Abandono (dependiendo de los resultados del pozo).

El Contratista, deberá ejecutar los siguientes servicios durante la perforación y/o  terminación del Pozo ITG-X3.

· Operaciones de Cementación primaria

· Operaciones de cementación secundaria o correctiva (cementación forzada, cementación por circulación, balanceo de tapones de cemento).

· Anclaje mecánico de packers, retenedores, tapones recuperables, etc. Para la cementación forzada.

· Mezcla, bombeo y desplazamiento de otro tipo de fluidos (fluidos de terminación, pre-flujos, espaciadores, lavadores químicos, pickles etc.).

· Pruebas de presión a la Cañería, pruebas LOT/FIT, pruebas de presión al Stack de BOP’s sartas para DST, líneas de presión del Equipo de Perforación, tubería de producción, etc. (10.000 psi máximo).

· Supervisión de control de calidad de los materiales en el lugar.

· Reparaciones y mantenimiento de los equipos.
· Diseños, pruebas y reportes de lechada y trabajos.
· Balanceo de tapones de abandono si corresponde.
· Equipos, materiales, personal y accesorios completos para colgar Liner Convencional de 5”, P-110 ó Q-125, 18 lb/ft conexión Premium (a comunicar una vez adjudicado) en Cañería de 7”, N-80, 29 lb/ft, Tenaris Blue Dopeless.
· El colgador debe ser probado en base de la Contratista antes de la operación.

· El Contratista debe proveer las herramientas, insumos y/o trabajos complementarios necesarios para provisión del servicio.
3.6.1.1. Movilización y Desmovilización

El Contratista deberá proveer los equipos, herramientas y materiales necesarios para realizar el servicio desde su base operativa hasta el lugar de trabajo, libre de costos de transporte, impuestos, derechos, seguros y otros conceptos para YPFB.

La movilización inicia con el traslado de los equipos  y termina al finalizar de instalar y probar los equipos inherentes al servicio.

El Contratista deberá correr con los costos inherentes al traslado del personal necesarios para la ejecución del servicio de instalación  desde su base operativa hasta el lugar de trabajo y viceversa una vez concluidas las operaciones.

De igual manera, debe encargarse de la desmovilización de todas las herramientas y equipos provistos para la ejecución del servicio desde el Lugar de Trabajo hasta la base operativa del Contratista.

El Contratista, será responsable de la logística de inspección de la ruta para la movilización de equipos, a fin de evaluar su estado y condiciones, para planificar la movilización y desmovilización de los mismos, siendo el Contratista será responsable de cualquier daño a terceros.

La movilización y desmovilización de los equipos y personal del Contratista, deberán tener en cuenta los requerimientos de Seguridad, Salud y Medio Ambiente de YPFB.
3.6.1.2. Requerimientos Que Determinan La Fecha De Inicio

· Los equipos, materiales y herramientas del Contratista deberán estar instalados y disponibles en el Lugar de Trabajo.

· El Contratista deberá contar con el personal de operación adecuado previamente aprobado por YPFB, listo para comenzar con las operaciones.
3.6.1.3. Mantenimiento y/o Reparaciones

El Contratista, ante cualquier falla que se presente en sus equipos, será responsable de arreglar, reparar o reemplazar, total o parcialmente  las piezas que sean necesarias, de tal forma que se garantice la ejecución del servicio.

3.6.1.4. Provisión de Herramientas

En caso de que las operaciones requieran la provisión de alguna o varias herramientas para los equipos del Contratista, las mismas correrán por cuenta y costo del  Contratista.

3.6.1.5. Informes.

Se Requieren Informes completos y precisos, en idioma español de las siguientes actividades:
3.6.1.5.1. Informe de Movilización.

Concluida la movilización y montaje, si fuese necesario de todos los equipos, herramientas, materiales e insumos necesarios para la ejecución del servicio en el lugar de trabajo, el Contratista deberá emitir de manera inmediata un informe, el cual incluirá un inventario de todos los equipos, herramientas, materiales e insumos, el cual será verificado conforme a las especificaciones técnicas de este servicio. 

En caso que correspondiera, deberá incluir registros fotográficos de la instalación final.
3.6.1.5.2. Reporte de Operaciones.
· Se registrarán todos los eventos realizados durante la operación de cementación, incluyendo tiempos, materiales, equipos y personal utilizado.
· Todas las adiciones de materiales, incluyendo todos los líquidos (agua), cambios de las propiedades de las lechadas de cemento deben ser documentadas y planificadas  con el Fiscal de Servicio en Campo (CompanyMan).
3.6.1.5.3. Presentación del Informe Final.

El Contratista podrá  presentar el informe final del servicio prestado, en el lapso máximo de 15 días calendario luego de haber finalizado el trabajo, con los siguientes detalles enunciativos pero no limitativos: 

a. Información completa de las propiedades de las lechadas utilizadas en cada etapa de cementación.
· Material.
· Concentración.

b. Información completa de las propiedades de materiales especializados.
c. Propiedades de las lechadas y los fluidos.

d. Presiones.
e. Caudales.
f. Descripción de los Procedimientos utilizados.
g. Inventario de volumen de pérdidas.
h. Uso de materiales y costo por hoja de trabajo.

i. Uso de materiales y sumario de costos. 

j. Hoja de balance de Materiales (concentración estimada de cada producto en el sistema de activo).
k. Lecciones aprendidas.
3.6.1.6. Transporte

El Contratista deberá hacerse cargo del transporte de su personal para cambios de turno desde su base operativa al lugar de trabajo y viceversa.
3.6.1.7. Lubricantes y Combustibles

El Contratista será, durante el periodo que dure el servicio, el único responsable por el suministro de lubricantes, grasas y consumibles similares que sean requeridos para sus equipos, de tal forma que se garantice la ejecución del servicio.

3.6.1.8. Cronograma

[image: image6.png]Nombre de tarea - -Cnmi:nm

= servicio de Cementaciony
Pruebas de Presion para el pozo
16-X3
Movilizacion
perforacion Seccién 17 1/2"
Perforacion Seccién 121/4"
Perforacion Seccién 8 1/2"
perforacion Seccin 6"
Terminacion
Desmovilizacion

Elaboracion y presentacion del
Informe final del servicio

116 diast

3diast
adiast

12 diast
22diast
14 diast
32dias
3diast

15 dias

lun 21/12/15

lun 21/12/15
lun 21/12/15
vie 25/12/15
mié 06/01/16
jue 28/01/16
jue 11/02/16
vie 25/03/16
lun 28/03/16

ol v T [ feb6 | mari6 [ abrie

IR EA R AT N AR P AR AR A LA E
vie 15/04/16 =

jue2s/215 || 0
vie 25/12/15

mié 06/01/16

jue 28/01/16

jue 11/02/16

vie 25/03/16

lun 28/03/16

vie 15/04/16 —




3.6.2. CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DEL SERVICIO

3.6.2.1. Equipos y Materiales mínimos comprometidos.
El Contratista pondrá a disposición los equipos, personal, servicios y materiales que sean necesarios para la cementación, como apoyo al programa de perforación del pozo ITG – X3.

El carguío y descarguio de sus equipos y herramientas en su base de operaciones correrá por cuenta del Contratista. El cobro de la herramienta se debe realizar desde el momento que inicia a operar (ingresa al pozo).

El Contratista debe considerar que se requerirá una unidad de cementación operativa y tener disponibilidad de otro equipo en su base.
El Contratista prestará los siguientes servicios:

a) Operaciones de Cementación primaria

b) Operaciones de cementación secundaria o correctiva (cementación forzada, cementación por circulación, balanceo de tapones de cemento).

c) Anclaje mecánico de packers, retenedores, tapones recuperables, etc. Para la cementación forzada.

d) Mezcla, bombeo y desplazamiento de otro tipo de fluidos (fluidos de terminación, pre-flujos, espaciadores, lavadores químicos, pickles etc.).

e) Pruebas de presión a la Cañería, pruebas LOT/FIT, pruebas de presión al Stack de BOP’s sartas para DST, líneas de presión del Equipo de Perforación, tubería de producción, etc. (10.000 psi máximo).

f) Supervisión de control de calidad de los materiales en el lugar. Tan pronto como los materiales para el trabajo sean entregados en el equipo, el representante de la Contratista tomará una muestra de 5 kilogramos de cemento, una muestra de 3 galones de agua de mezcla, y una muestra de tamaño apropiado de cada aditivo y las enviará al laboratorio de la Contratista para pruebas de confirmación. El Contratista también proporcionará una muestra del cemento en el pozo para su posterior evaluación.

g) Reparaciones y mantenimiento de los equipos

h) Diseños, pruebas y reportes de lechada y trabajos. Todos los diseños de lechadas deben cumplir con los siguientes criterios:

1. Las lechadas estándar no deben contener más del 1% de dispersante, a no ser que lo apruebe el representante de YPFB.

2. Las lechadas no deben ser diseñadas con una lectura de 6 RPM Fann menor que 5, a no ser que lo apruebe el representante de YPFB.

3. Las lechadas de cemento para la Cañería de Producción de 7” y Liner de 5” tendrán filtrado menor que 50 cc/30 minutos. Se realizará una prueba de migración de gas especificada por YPFB para el diseño de la lechada, si así lo requiere YPFB.

4. Las pruebas finales de cementación incluirán lo siguiente:

· Carta de Bombeabilidad.

· Lecturas Fann tomadas en BHCT

· Para garantizar la bombeabilidad de la lechada, las lecturas Fann (600, 300, 200, 100, 60, 30, 6 y 3 RPM) serán tomadas en condiciones de superficie para una densidad de lechadas de 0.5 ppg más pesada que la densidad de diseño de la lechada.

· Agua libre medida en BHCT

· Filtrado a 1000 psi usando una malla 325 en BHCT

· Valores calculados de N prima y K prima. Incluir modelo Herschel & Bulkley

· Cálculo de caudales de bombeo para flujo turbulento y tapón

· Resistencia a la compresión a las 12 y 24 horas

i) Pruebas de compatibilidad realizadas a los diferentes lodos de perforación con los colchones químicos, mecánicos, y lechadas de cemento a temperatura ambiente y BHCT.

j) Todo trabajo debe tener la presencia de un densitómetro no radiactivo de registro y el grafico preparado como parte del resumen del trabajo.

k) Control de calidad y prueba de aceptación del cemento.

l) Control de calidad y prueba de desempeño de los aditivos.

m) Pruebas de presión LOT & FIT

n) Durante los trabajos con cemento, cuando los químicos son premezclados en los tanques del equipo, el representante del Contratista tomará una muestra de 3 galones de agua de mezcla, tanto antes como después que contenga los aditivos, 5 kilogramos de cemento y una muestra de tamaño apropiado de cada aditivo. Las muestras deben  ser obtenidas tanto de la lechada principal y de relleno. Una semana después de determinar que el trabajo fue exitoso, se pueden destruir las muestras, a no ser que YPFB notifique lo contrario.

o) Responsabilidades adicionales del representante de la Contratista antes del trabajo de cementación:

· Verificar la calibración de la balanza de densidad tanto estándar como presurizada antes de iniciar las operaciones de bombeo, en presencia del Supervisor de YPFB en el lugar. Únicamente la balanza presurizada o densitómetros no radioactivos se pueden usar par ajustes en la lechada de cemento y como fuentes de datos para reportar las densidades de la lechada de cemento.

· Registrar la temperatura del agua antes de mezclar la lechada, incluir en el reporte operativo posterior al trabajo.

· Para lechadas que requieran bentonita pre-hidratada, se debe probar la mezcla con un medidor de viscosidad Fann de 6 velocidades, reportar y comparar si existen grandes discrepancias con la lechada pre-hidratada usada en el laboratorio para la prueba del tiempo de bombeabilidad.

· Diseñar las lechadas considerando las presiones, temperaturas, tipos de formación, etc. calculadas al TVD de la profundidad de asentamiento de las cañerías. Todas las lechadas deben ser probadas en el laboratorio antes del trabajo de cementación usando muestras de cemento, aditivos y agua de mezcla tomadas en el pozo. El diseño de las lechadas será ajustado si las temperaturas reales encontradas varían significativamente de las temperaturas de diseño.

p) Un sistema electrónico de adquisición de datos en tiempo real estará disponible en el lugar de trabajo para elaborar un registro de datos de cada trabajo de cementación, LOT/FIT.

q) Los siguientes equipos deben estar ubicados en el laboratorio de base (Nota: También se identifican los equipos opcionales. El Contratista identificará los equipos opcionales que tiene disponibles): 

· Balanza presurizada para medir densidad (calibrado)

· Equipos de ensayo de bombeabilidad dinámico: Consistometro presurizado con control automático de temperatura y presión.
· Consistometro atmosférico.

· Celda de control de filtrado estático, 10 pulgadas (opcional).

· Celda de agitación para consistometro atmosférico (requerido para pruebas en temperaturas mayores a 190 °F).

· Analizador ultra-sónico de cemento (UCA). Dispositivo para prueba de resistencia a la compresión no destructiva.

· Baño maría de temperatura controlada.

· Probeta  para prueba de agua libre modificada especificada por YPFB (opcional).

· Reómetro de velocidad variable.

· Copa de calentamiento para reómetro de velocidad variable.

· Balanza electrónica para pesar aditivos.

· Mezclador para preparar lechada en laboratorio (Blender).

· Software para simulación de trabajo de cementación.
· Software para simular tapones de cemento.
r) Los valores preferidos de Stand Off deben ser mayores a 65% para calcular el número de centralizadores.
s) El Contratista deberá proveer los equipos, materiales, personal y accesorios completos para colgar Liner Convencional de 5”, P-110 ó Q-125, 18 lb/ft conexión Premium (a comunicar una vez adjudicado) en Cañería de 7”, N-80, 29 lb/ft, Tenaris Blue Dopeless.
t) El colgador debe ser probado en base de la Contratista antes de la operación.

u) El Contratista deberá contar con Software para simular la corrida del Liner de 5” y ventanas operacionales.
v) El Contratista deberá proveer un aditivo para control de filtrado y control de gas para severidad mediana y alta. 

Se deberá presentar en la propuesta, documentación de las especificaciones técnicas de los equipos y materiales a ser utilizados.

Adicionalmente, el Contratista deberá listar aquí otros recursos (equipos)  que puedan proponer para la correcta prestación de los servicios. Los materiales no utilizados hasta la finalización del Servicio, serán de exclusiva responsabilidad del Contratista.

NOTA: Todo equipo y material propuesto estará sujeto a un proceso de revisión y aprobación del Fiscal de Servicio en Campo (CompanyMan). Todo equipo y material que no cumpla con los requerimientos técnicos de YPFB, deberán ser reemplazados a sola solicitud del Fiscal de Servicio en Campo, el cual indicará expresamente las razones de la solicitud de reemplazo.
3.6.3. PERFIL DE LA EMPRESA

3.6.3.1. Experiencia General y Específica de la Empresa

El Contratista deberá detallar y certificar su experiencia general en servicios asociados a la perforación de por lo menos cinco (5) trabajos, con fotocopias simples de contratos, certificados de trabajo u otros documentos equivalentes.
El Contratista deberá detallar y certificar su experiencia específica por lo menos en tres (3) trabajos similares o iguales al requerido, con fotocopias simples de contratos, certificados de trabajo u otros documentos equivalentes.
3.6.4. PERSONAL CLAVE
El personal mínimo indispensable para la ejecución del servicio se describe líneas abajo, sin embargo el Contratista podrá mejorar este requerimiento:
· Un (1) Ingeniero de Cementación.

· Un (1) Supervisor.

· Dos (2) Operadores.

· Dos (2) Ayudantes.
· Un (1) Especialista de Liner Hanger.

· Un (1) ayudante para Liner Hanger.
El Contratista deberá presentar en su propuesta un listado con los nombres del personal asignado para cada cargo.
De manera previa a la suscripción del contrato YPFB podrá requerir la hoja de vida del personal acreditado por la empresa contratada.
El profesional coordinador y/o gerente del Contratista mantendrá comunicación continua con YPFB, brindando paulatinamente información detallada sobre los avances del servicio y represente al Contratista como responsable del servicio.
3.6.5. Información Complementaria

3.6.5.1. Anticipo

Se otorgará un anticipo del veinte por ciento (20%) del monto total del contrato a la empresa adjudicada, contra entrega de una Boleta de Garantía de Correcta Inversión de Anticipo para la firma de contrato.

El Contratista  deberá devolver el monto del anticipo otorgado en el último pago que YPFB le haga efectivo.

3.6.5.2. Forma de pago

Los pagos y la facturación se efectuarán en función al avance real certificado del Servicio, previo informe técnico y financiero, de acuerdo a los documentos de respaldo aprobados por los Fiscales de Servicio.

A continuación se detalla la forma de pago de las distintas fases del servicio:

· Pago por anticipo

Para efectuar el pago del anticipo, el Contratista deberá presentar una carta de solicitud del anticipo y una garantía de correcta inversión del anticipo, caso contrario se entenderá por anticipo no solicitado.
· Pago por Prestación de Servicio 

Primer Pago.- Equivalente al treinta por ciento (30%) del monto total del contrato, se realizará  con el informe de conformidad del Fiscal de Servicio en campo que establezca el cumplimiento de los Requerimientos que determinan la Fecha de Inicio, y previa presentación de Informe de movilización, mismo que será entregado por el Contratista a través de su Representante ante el Servicio, para su debida aprobación por parte del Fiscal de Ciudad de YPFB.

Así mismo la empresa adjudicada remitirá a YPFB una prefactura detallada del Servicio parcial, la misma que será aprobada por el Fiscal de Ciudad de YPFB.

Finalmente el pago se realizará una vez que el Fiscal de Ciudad de YPFB haya emitido el respectivo informe de conformidad.

Segundo Pago.- Equivalente al setenta por ciento (70%) del monto total del contrato, se realizará a la conclusión del servicio, previo informe de conformidad del Fiscal de Servicio en la Ciudad que apruebe el Informe Final del servicio prestado.
3.6.5.3. Multas y Penalidades

El Contratista se obliga a cumplir con todas las actividades normales inherentes al servicio, el retraso en el cumplimiento por parte del Contratista de las obligaciones de la prestación del servicio, en la  iniciación, ejecución o terminación del mismo estará sujeto a las siguientes multas:

· El retraso del Contratista en el cumplimiento del plazo de movilización (máximo 3 días calendario), dará lugar a aplicar una multa del 1% del valor total del servicio, por cada día de retraso; fijándose el límite máximo de la multa en el 20% del valor total del servicio.

· El retraso del Contratista en el cumplimiento de la Fecha Requerida de Inicio, dará lugar a aplicar una multa del 1% del valor total del servicio, por cada día de retraso; fijándose el límite máximo de la multa en el 20% del valor total del servicio.

· En caso de retraso en la ejecución del servicio por falla parcial o completa en alguno de los equipos u otra causa atribuible al Contratista, se aplicará una multa del 1% del valor total del servicio por cada día de retraso. Este porcentaje será prorrateado por hora (60 min.) 

· En caso de retraso en la ejecución del servicio, se aplicará una multa del 1% del valor total del servicio por cada día de retraso, según lo establecido por el Fiscal de Servicio.
YPFB podrá dar por resuelto el contrato cuando las multas en su conjunto alcancen el diez por ciento (10%) del monto total del Contrato, decisión optativa, o el veinte por ciento (20%) de manera obligatoria. YPFB se reserva el derecho de realizar las gestiones legales y administrativas que correspondan.

En el caso de presentarse una o más fallas y/o fallas mayores en la ejecución del servicio que imposibiliten la continuidad de las operaciones, de manera que se haga inoperable e impida el cumplimiento de perforar el pozo hasta llegar al objetivo geológicamente identificado, el Contratista estará contratar la ejecución del servicio de un tercero cuyo costo será cargado a la cuenta del Contratista y descontado de su pago o retribución; sin perjuicio de cualquier otro derecho, acción o recurso que pueda ejercer YPFB conforme el Contrato respectivo. 

El Contratista asumirá los costos incurridos causados a YPFB y/o a terceros que ejecuten servicios en el proyecto, resultantes de su retraso o paralización en la ejecución del servicio, liberando a YPFB de toda responsabilidad de pago por la paralización o retraso de los servicios consecuenciales en ejecución en el proyecto.

YPFB podrá proceder con los trámites de resolución de contrato, ejecutar la boleta de garantía y adicionalmente el Contratista será responsable de los costos incurridos consecuenciales derivados de esta inoperabilidad.

Las multas serán cobradas mediante descuentos establecidos por el Fiscal de Servicio de YPFB del pago o pagos pendientes, sin perjuicio de que YPFB ejecute la boleta de garantía de cumplimiento de contrato y proceda al cobro de multas y resarcimiento de daños y perjuicios.

3.7. ÍTEM 7: SERVICIO DE OPERACIONES DE PESCA PARA EL POZO ITG-X3

3.7.1. ALCANCE DEL SERVICIO

Este servicio consiste en proporcionar todas las herramientas necesarias con sus respectivos accesorios para  las Operaciones de Pesca para la perforación del Pozo ITG-X3, los cuales deben garantizar la ejecución del programa de perforación.

El servicio deberá suministrar  todas las herramientas adecuadas y requeridas en una Operación de Pesca.

Siempre debe existir una unidad de back up en el pozo. Si en las operaciones se llegase a utilizar la unidad de back up el Contratista inmediatamente debe reponer la misma por otra unidad idéntica.
El Contratista al momento de transportar la herramienta de pesca (y su back up) al área operativa de YPFB, debe proporcionar al líder del proyecto y al CompanyMan la ficha técnica donde se describe todas las características técnicas de las herramientas (y su back Up). Adicionalmente debe presentar los resultados de la última inspección realizada a la herramienta (y su back Up).
3.7.1.1. Movilización y Desmovilización

El Contratista deberá proveer los equipos, herramientas y materiales necesarios para realizar el servicio desde su base operativa hasta el lugar de trabajo, libre de costo de transporte, impuestos, derechos, seguros y otros conceptos para YPFB.

La movilización inicia con el traslado de los equipos  y termina al finalizar de instalar y probar los equipos inherentes al servicio.

El Contratista deberá correr con los costos inherentes al traslado del personal necesarios para la ejecución del servicio de instalación  desde su base operativa hasta el lugar de trabajo y viceversa una vez concluidas las operaciones.

De igual manera, debe encargarse de la desmovilización de todas las herramientas y equipos provistos para la ejecución del servicio desde el Lugar de Trabajo hasta la base operativa del Contratista.

El Contratista, será responsable de la logística de inspección de la ruta para la movilización de equipos, a fin de evaluar su estado y condiciones, para planificar la movilización y desmovilización de los mismos, siendo el Contratista será responsable de cualquier daño a terceros.

La movilización y desmovilización de los equipos y personal del Contratista, deberán tener en cuenta los requerimientos de Seguridad, Salud y Medio Ambiente de YPFB.
3.7.1.2. Requerimientos Que Determinan La Fecha De Inicio

· Los equipos, materiales y herramientas del Contratista deberán estar instalados y disponibles en el Lugar de Trabajo determinado por YPFB.

· El Contratista deberá contar con el personal de operación adecuado e idóneo, previamente aprobado por YPFB, preparado para comenzar con las operaciones.

3.7.1.3. Inicio De Las Actividades Previas

El inicio de las actividades será computable a partir de la Fecha Requerida De Inicio, que es el día indicado por YPFB, en que el Contratista debe estar listo para iniciar los servicios en el pozo ITG-X3, conforme a los requisitos de inicio.
3.7.1.4. Mantenimiento y/o Reparaciones

El Contratista, ante cualquier falla que se presente en sus materiales y herramientas, será responsable de arreglar, reparar o reemplazar, total o parcialmente  las piezas que sean necesarias, de tal forma que se garantice la ejecución del servicio.

YPFB no reconocerá  pago  alguno al Contratista por reparación  y/o mantenimiento de sus  herramientas originadas por desgaste o  deterioro debido  a su uso normal  y adecuado. Entendiendo  por  uso normal,   la utilización de las mismas bajo las condiciones y parámetros de operación establecidos en las especificaciones técnicas de las herramientas.

3.7.1.5. Provisión de Herramientas Extras.

En caso de que las operaciones requieran la provisión de alguna o varias herramientas no contempladas en la propuesta adjudicada, las mismas deberán ser provistas por el  Contratista, a su cuenta y costo.

3.7.1.6. Informes.

Se Requieren Informes completos y precisos, en idioma español de las siguientes actividades:
3.7.1.6.1. Informe de Movilización.

Concluida la movilización y montaje, si fuese necesario de todos los equipos, herramientas, materiales e insumos necesarios para la ejecución del servicio en el lugar de trabajo, el Contratista deberá emitir de manera inmediata un informe, el cual incluirá un inventario de todos los equipos, herramientas, materiales e insumos, el cual será verificado conforme a las especificaciones técnicas de este servicio. 

En caso que correspondiera, deberá incluir registros fotográficos de la instalación final.
3.7.1.6.2. Reporte Diario de Operaciones de Pesca.

Cuando se realice el servicio, los reportes deberán contener lo siguiente:

· El reporte diario de las operaciones de pesca deberá estar dirigido al Fiscal de Servicio en Campo (CompanyMan).
· Se registrarán todos los eventos realizados durante cada operación de pesca.

· A menos que se determine de otra manera, todas las operaciones deben ser realizadas como se define en los “Procedimientos Estándares de Prácticas Recomendadas”. 
· Todos los  cambios o modificaciones en las herramientas de operaciones de pesca, deben ser documentadas en el reporte diario y planificadas con el Fiscal de Servicio en Campo (CompanyMan).
3.7.1.6.3. Presentación del Informe Final.

El Contratista deberá presentar el informe final del servicio prestado, en el plazo máximo de 15 días calendario luego de haberse finalizado las operaciones de perforación del Pozo ITG-X3, con los siguientes detalles enunciativos pero no limitativos: 

· Generalidades

· Descripción de la operación de pesca: 

1. Descripción de las herramientas de pesca

2. Estado de las herramientas de pesca al bajar al pozo

3. Herramientas y accesorios utilizados  en cada operación de pesca

4. Horas de trabajo, peso sobre la herramienta

5. Estado de las herramientas al salir del pozo

6. Conclusión

7. recomendaciones

8. Anexos (fotografías de las herramientas)

· El Informe Final deberá ser presentado en  3 ejemplares

En caso de no haberse ejecutado las operaciones de pesca durante la perforación del pozo, de igual manera el Contratista deberá presentar un Informe Final, que contenga los detalles de movilización, desmovilización del personal y herramientas incluyendo otros elementos de relevancia.(Informe requerido para efectivizar el pago)
3.7.1.7. Transporte del Personal del Contratista
El Contratista deberá hacerse cargo del transporte de su personal para cambios de turno desde su base operativa al lugar de trabajo y viceversa.
3.7.1.8. Lubricantes y Combustibles

El Contratista será el único responsable por el suministro de lubricantes, grasas y consumibles similares que sean requeridos para sus equipos, de tal forma que se garantice la ejecución del servicio.

3.7.1.9. Cronograma
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3.7.2. CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DEL SERVICIO

· El Contratista deberá realizar todos  los  trabajos correspondientes que garanticen que las herramientas a ser utilizadas durante el servicio estén instaladas y evidenciada su eficiencia, como mínimo con 3 horas de anticipación a iniciar  la bajada  de la sarta   de pesca.

· Deberá disponer de herramientas y back up a utilizarse para armar la sarta de pesca y de su remplazo en caso de presentarse fallas de funcionamiento de las   primeras herramientas utilizadas, en caso de mal funcionamiento o respuestas  anormales,  etc.

· YPFB cancelará al Contratista como precio la tarifa en Stand By durante las operaciones de operación de ITG-X3. Y la tarifa operativa en caso de requerirse el servicio.

· El   servicio operativo se iniciará una vez que Contratista,  tenga instalada    las herramientas y se corra en el  pozo  la  sarta de  pesca;   y  terminará cuando  las  herramientas   sean  sacadas   del pozo.

· Durante las  operaciones YPFB, reconocerá como tiempo  Stand By el periodo de  tiempo   incurrido  a partir de  una  interrupción temporal en   la   continuidad    del   servicio  y   hasta el restablecimiento   de   las operaciones, siempre y cuando  estén  dadas  las  siguientes  causas:

a. Estando todos los equipos del Contratista en la localización, se presente   retraso en las  operaciones de YPFB mayor  a 5 horas,  que limiten el ensamblado  de la sarta   de pesca.

b. Estando     todos   los   equipos  instalados,    conectados    y  probados,   se   interrumpa    la continuidad  del servicio para  esperar   por  la decisión  de YPFB para definir  la continuidad  de la operación o el tipo  de acción  a realizar.

c. El porcentaje del  que  se  manejara  en Stand By se  negociara con  las  Empresa Adjudicada.

· El Contratista suministrará a YPFB el Servicio Técnico correspondiente, asistencia   de  campo,   indicaciones  y  recomendaciones;  así  como asistencia   de  personal  las  24  hrs   en  sitio para   la  supervisión  y  operación  de pesca.

· El  Contratista suministrará  los equipos necesarios  para   asegurar  el éxito  de la operación  y  dispondrá  de  todas   las   herramientas    necesarias   para   los  trabajos    de reparación   de  sus  herramientas en  el  caso  de  que  fuera   necesario.  Las herramientas de pesca deberán estar en   buen    estado,    con   buena    capacidad   operacional   o   de   la   más   reciente generación.

· El  Contratista deberá   suministrar   a YPFB la  información  técnica   y comprobantes  vigentes   de  inspección y certificación de  sus  herramientas, realizadas  por  empresas  avaladas, para  realizar la certificación de los mismos y asegurar  la capacidad y funcionalidad. 

· El Contratista debe garantizar la capacidad de respuesta para reponer o reemplazar cualquier herramienta que se dañe eventualmente, en un tiempo no mayor a 24 hrs, siempre y cuando la falla sea imputable a EL Contratista. Es en este sentido que el Contratista deberá contemplar en el presente servicio los respectivos back up de cada herramienta que envíe al pozo
· El  Contratista deberá suministrar y exponer a YPFB, el  diseño adecuado de sus herramientas, recomendación  sobre  la  mejor  practica   operacional  a ejecutar, destacando  los parámetros   de trabajo   y el esquema  de rendimiento  de la  propuesta. YPFB y el Contratista definirán de mutuo acuerdo el  esquema de trabajo a realizar.

· El Contratista suministrará  a YPFB la ficha  curricular  del personal propuesto para el servicio. Este personal deberá ser efectivamente  entrenado   y  capacitado y deberá contar con los beneficios y seguros  contemplados por ley.
· El Contratista deberá  garantizar  las  buenas   condiciones de trabajo   del personal que operara en el desarrollo del pozo, con la dotación de uniformes e implementos  de seguridad.
· El Contratista deberá disponer de transporte de  su  personal durante las operaciones de pesca. 

· El Contratista deberá cumplir con todo lo referente a la Ley N° 1333  de Medio Ambiente, Ley  16998, Ley General del Trabajo y Reglamentos  conexos.

· El Contratista debe entregar todas sus herramientas de pesca debidamente inspeccionadas de acuerdo a la normativa vigente en perforación.

· El Contratista será  responsable  de los Cross  over  (xo), sustitutos  u otros  para conectarse  a la tubería de trabajo.

· El Contratista deberá entregar a YPFB todos los procedimientos operacionales  para  ejecutar   dicho servicio.
· La herramientas básicas para las operaciones de pesca se detalla en la siguiente tabla las cuales son enunciativas más no limitativa:
TABLA - 1 HERRAMIENTAS DE OPERACIÓN DE PESCA

	HERRAMIENTAS DE PESCA

	Seccion de 12 1/4"

	11 3/4" OD Bowen Series 150 Type FS Overshot with 6 5/8" REG box Conn (Cargo por dia)

	11 3/4" OD Overshot Extension 3 ft long (Cargo por dia)

	15" OD Oversize Guide for 11 3/4" FS Overshot (Cargo por dia)

	Wall Hook Guide for 11 3/4" FS Overshot (Cargo por dia)

	Spiral Grapple para OVS 11 ¾” (Venta)

	Packer tipo A - OVS 11 ¾” (Venta)

	Spiral Grapple Control - OVS 11 ¾” (Venta)

	Basket Grapple with Mill Control - OVS 11 ¾” (Venta)

	8" OD Fishing Jar with 6 5/8” REG Conn (Cargo por dia)

	8" OD Accelerator with 6 5/8” REG Conn (Cargo por dia)

	8" OD Bumper Sub with 6 5/8” REG Conn (Cargo por dia)

	8" OD Safety Joint with 6 5/8” REG Conn (Cargo por dia)

	12" OD Junk Mill Concave / Flat Bottom 6-5/8” REG Conn (Cargo por dia)

	11" OD Reverse Circulating Junk Basket (Cargo por dia)

	11-1/2" OD Fishing Magnet 6 5/8” REG Conn (Cargo por dia)

	11-3/4" OD Lead Impression Block with 6 5/8" REG Conn (Cargo por dia)

	10 1/2" OD Boot Basket 6 5/8” REG Conn (Cargo por dia)

	SUBTOTAL

	Seccion de 8 1/2"

	8 1/8” OD Bowen Series 150 FS with 4 1/2" IF box Conn(Cargo por dia)

	Wall Hook Guide for 8 1/8” FS Overshot (Cargo por dia)

	Spiral Grapple para OVS 8 1/8” FS (Venta)

	Packer tipo A - OVS 8 1/8” FS (Venta)

	Spiral Grapple Control – OVS 8 1/8” FS (Venta)

	Basket Grapple with Mill Control - OVS 8 1/8” FS (Venta)

	6 1/2” OD Fishing Jar with 4 1/2” IF Conn (Cargo por dia)

	6 1/2” OD Fishing Jar with 4 1/2” IF Conn (Cargo por dia)

	6 1/2” OD Bumper Sub 4 1/2” IF Conn (Cargo por dia)

	6 1/2" OD Safety Joint with 4 1/2” IF Conn (Cargo por dia)

	6-1/2" OD Taper Tap with 4-1/2" IF Box Conn to catch 2-1/4" - 5" ID (Cargo por dia)

	7-1/2" OD Box Tap (Die Collar) in range 5-1/2" - 7" to catch 4-1/2” IF Pin (Cargo por dia)

	8 1/4" OD Junk Mill Concave Flat Bottom 4-1/2” REG Conn (Cargo por dia)

	7-7/8” OD Reverse Circulating Junk Basket (Cargo por dia)

	8" OD Fishing Magnet with 4-1/2” REG Conn (Cargo por dia)

	7-3/4" Lead Impression Block With 4-1/2" IF Box Conn. (Cargo por dia)

	7" OD Junk Boot Basket 4 1/2” REG Conn (Cargo por dia)

	SUBTOTAL

	Seccion de 6"

	5 3/4" OD Bowen Series 150 FS Overshot with 3 1/2" IF box Conn (Cargo por dia)

	4 3/4" OD Bow en Overshot Extension (Cargo por dia)

	8" OD Oversize Guide for 5 3/4" FS Overshot (Cargo por dia)

	Wall Hook Guide For 5 3/4" FS Overshot (Cargo por dia)

	Spiral Grapple para OVS 5 ¾” FS (Venta)

	Packer tipo A - OVS 5 ¾” FS (Venta)

	Spiral Grapple Control – OVS 5 ¾” FS (Venta)

	Basket Grapple with Mill Control - OVS 5 ¾” FS (Venta)

	5 7/8" OD Bow en Series 150 Type SH Overshot w ith 3 1/2" IF box Conn (Cargo por dia)

	5 7/8" OD Bow en SH Overshot Extension (Cargo por dia)

	Spiral Grapple para OVS 5 7/8” SH (Venta) 

	Packer tipo A - OVS 5 7/8” SH (Venta)

	Spiral Grapple Control – OVS 5 7/8” SH (Venta)

	Basket Grapple with Mill Control - OVS 5 7/8” SH (Venta)

	4 3/4" Fishing Jar 3 1/2" IF Conn (Cargo por dia)

	4 3/4" Accelerator 3 1/2" IF Conn (Cargo por dia)

	4 3/4" Lubricated Bumper Sub 3 1/2" IF Conn (Cargo por dia)

	4 3/4" OD Safety Joint With 3 1/2" IF Conn (Cargo por dia)

	4-3/4" OD Taper Tap with 3 1/2" IF Box Conn to catch 1 1/2" - 3 1/4" ID (Cargo por dia)

	5-1/2" OD Box Tap (Die Collar) in range 4-3/4" - 3-1/4" to catch 3-1/2” IF Pin (Cargo por dia)

	5-3/4" Junk Mill Concave Flat Bottom 3-1/2" REG Conn (Cargo por dia)

	3-5/8" Junk Mill Concave Flat Bottom 2-3/8" REG Conn (Cargo por dia)

	5-1/8" OD Reverse Circulating Junk Basket (Cargo por dia)

	5-1/2" OD Fishing Magnet with 3 1/2" REG Conn (Cargo por dia)

	5-1/2" Lead Impression Block With 3-1/2" IF Box Conn. (Cargo por dia)

	5" OD Junk Boot Basket With 3 1/2" REG Conn (Cargo por dia)

	SUBTOTAL

	Stand By por el pozo

	Personal (Cargo por Día)

	Precio Total del Servicio 


Nota: El Contratista deberá presentar en su propuesta económica los costos unitarios por Stand By y los costos unitarios operativos para las herramientas de la tabla anterior.

El servicio se pagará de acuerdo a los costos por Stand By, mientras que, los costos operativos se pagarán, siempre y cuando estas herramientas se encuentren en operaciones, previa autorización del fiscal de Servicio de Campo (CompanyMan).

Se tomará en cuenta las sugerencias planteadas por el Contratista en la Propuesta Técnica para la mejora del servicio, si corresponde.

Toda la documentación de respaldo que deriven de los puntos obligatorios descritos líneas arriba debe formar parte de la propuesta al momento de presentar su oferta.
3.7.3. PERFIL DE LA EMPRESA

3.7.3.1. Experiencia General y Específica de la Empresa

El Contratista deberá detallar y certificar su experiencia general en servicios asociados a la perforación de por lo menos cinco (5) trabajos, con fotocopias simples de contratos, certificados de trabajo u otros documentos equivalentes.
El Contratista deberá detallar y certificar su experiencia específica por lo menos en tres (3) trabajos similares o iguales al requerido, con fotocopias simples de contratos, certificados de trabajo u otros documentos equivalentes.
3.7.4. PERSONAL CLAVE
El personal mínimo indispensable para la ejecución del servicio se detalla a continuación, sin embargo el Contratista podrá mejorar este requerimiento:

· Un (1) Coordinador y/o Gerente

· Un (1) Operador en operaciones de pesca

El Contratista deberá presentar en su propuesta un listado con los nombres del personal asignado para cada cargo.
De manera previa a la suscripción del contrato YPFB podrá requerir la hoja de vida del personal acreditado por la empresa contratada.
El profesional coordinador y/o gerente del Contratista mantendrá comunicación continua con YPFB, brindando paulatinamente información detallada sobre los avances del servicio y represente al Contratista como responsable del servicio.
3.7.5. Información Complementaria

3.7.5.1. Forma de pago

Se realizará un solo pago equivalente al 100% a la conclusión del servicio, tomando en cuenta lo siguiente:

· Los días en los que se aplica y cancelará la tarifa de Stand By.

· Los días efectivos en los que se aplica y cancelará la Tarifa Operativa, de acuerdo a las operaciones de pesca que pudieran ocurrir en la perforación.
Los pagos y la facturación se efectuarán de acuerdo a las tarifas señaladas y de acuerdo a los documentos de respaldo aprobados por el Fiscal de Servicio en Campo y posteriormente aprobados por el Fiscal de Servicio en Ciudad, pago que se efectuará  previo informe técnico y financiero.

3.7.5.2. Multas y Penalidades

El Contratista se obliga a cumplir con todas las actividades normales inherentes al servicio, el retraso en el cumplimiento por parte del Contratista de las obligaciones de la prestación del servicio, en la  iniciación, ejecución o terminación del mismo estará sujeto a las siguientes multas:

· El retraso del Contratista en el cumplimiento del plazo de movilización (máximo 3 días calendario), dará lugar a aplicar una multa del 1% del valor total del servicio, por cada día de retraso; fijándose el límite máximo de la multa en el 20% del valor total del servicio.

· El retraso del Contratista en el cumplimiento de la Fecha Requerida de Inicio, dará lugar a aplicar una multa del 1% del valor total del servicio, por cada día de retraso; fijándose el límite máximo de la multa en el 20% del valor total del servicio.

· En caso de retraso en la ejecución del servicio por falla parcial o completa en alguno de los equipos u otra causa atribuible al Contratista, se aplicará una multa del 1% del valor total del servicio por cada día de retraso. Este porcentaje será prorrateado por hora (60 min.) 

· En caso de retraso en la ejecución del servicio, se aplicará una multa del 1% del valor total del servicio por cada día de retraso, según lo establecido por el Fiscal de Servicio.

YPFB podrá dar por resuelto el contrato cuando las multas en su conjunto alcancen el diez por ciento (10%) del monto total del Contrato, decisión optativa, o el veinte por ciento (20%) de manera obligatoria. YPFB se reserva el derecho de realizar las gestiones legales y administrativas que correspondan.

En el caso de presentarse una o más fallas y/o fallas mayores en la ejecución del servicio que imposibiliten la continuidad de las operaciones, de manera que se haga inoperable e impida el cumplimiento de perforar el pozo hasta llegar al objetivo geológicamente identificado, YPFB podrá proceder con los trámites de resolución de contrato, ejecutar la boleta de garantía y adicionalmente el Contratista será responsable de los costos de desmovilización, daños y perjuicios.
3.8. ÍTEM 8: SERVICIO DE ALQUILER DE HERRAMIENTAS AUXILIARES PARA LA PERFORACIÓN DEL POZO ITG-X3

3.8.1. ALCANCE DEL SERVICIO

El Contratista deberá ejecutar sus servicios durante la perforación y  terminación del Pozo ITG-X3, tomando en consideración lo siguiente:

· Contar con una empresa que brinde el servicio de “alquiler herramientas auxiliares para la perforación “estas herramientas llegan a formar parte de los arreglos de fondo o BHA’s para darle la configuración final requerida según la necesidad de las operaciones.

· Las herramientas de alquiler y su back–up deben estar de forma permanente en el pozo hasta el momento en que YPFB considere necesario.
· Siempre debe existir una unidad de back up en el pozo. Si en las operaciones se llegase a utilizar la unidad de back up, el Contratista inmediatamente debe reponer la misma por otra unidad idéntica.

· El Contratista al momento de transportar la herramienta (y su back up) al área operativa de YPFB, debe proporcionar al líder del proyecto y al Company Man la ficha técnica donde se describe todas las características técnicas de las herramientas (y su back Up). Adicionalmente debe presentar los resultados de la última inspección realizada a la herramienta (y su back Up).

El Contratista deberá indicar en su propuesta la lista completa de las Herramientas Auxiliares de Perforación, que requerirán para prestar el Servicio de acuerda a las características del Pozo ITG-X3.    
3.8.1.1. Movilización y Desmovilización

El Contratista deberá proveer los equipos, herramientas y materiales necesarios para realizar el servicio desde su base operativa hasta el lugar de trabajo, libre de costo de transporte, impuestos, derechos, seguros y otros conceptos para YPFB.

La movilización inicia con el traslado de los equipos  y termina al finalizar de instalar y probar los equipos inherentes al servicio.

El Contratista deberá correr con los costos inherentes al traslado del personal necesarios para la ejecución del servicio de instalación  desde su base operativa hasta el lugar de trabajo y viceversa una vez concluidas las operaciones.

De igual manera, debe encargarse de la desmovilización de todas las herramientas y equipos provistos para la ejecución del servicio desde el Lugar de Trabajo hasta la base operativa del Contratista.

El Contratista, será responsable de la logística de inspección de la ruta para la movilización de equipos, a fin de evaluar su estado y condiciones, para planificar la movilización y desmovilización de los mismos, siendo el Contratista será responsable de cualquier daño a terceros.

La movilización y desmovilización de los equipos y personal del Contratista, deberán tener en cuenta los requerimientos de Seguridad, Salud y Medio Ambiente de YPFB.
3.8.1.2. Requerimientos Que Determinan La Fecha De Inicio

Las herramientas del Contratista deberán estar disponibles en la locación del Pozo ITG-X3, adicionalmente deberá contar con el personal de operación adecuado en la locación, listo para comenzar con las operaciones. Previamente YPFB aprobará la nómina de éste  personal.

3.8.1.3. Inicio De Las Actividades Previas

YPFB notificará al Contratista, que debe presentarse al lugar de trabajo, para lo cual cuenta con 72 horas desde la notificación  para presentarse en la locación del Pozo y estar preparado para iniciar los servicios, a este efecto deberá reportarse al fiscal de servicio en campo (CompanyMan).
El inicio de las actividades será computable a partir de la Orden de Proceder emitida por el Fiscal de Servicio en Campo.

3.8.1.4. Mantenimiento y/o Reparaciones

El Contratista, ante cualquier falla que se presente en sus materiales y herramientas, será responsable de arreglar, reparar o reemplazar, total o parcialmente  las piezas que sean necesarias, de tal forma que se garantice la ejecución del servicio.

YPFB no reconocerá  pago  alguno al Contratista por reparación  y/o mantenimiento de sus  herramientas originadas por desgaste o  deterioro debido  a su uso normal  y adecuado. Entendiendo  por  uso normal,   la utilización de las mismas bajo las condiciones y parámetros de operación establecidos en las especificaciones técnicas de las herramientas.

3.8.1.5. Provisión de Herramientas Extras

En caso de que las operaciones requieran la provisión de alguna o varias herramientas no contempladas en la propuesta adjudicada, las mismas deberán ser provistas por el  Contratista, a su cuenta y costo.

3.8.1.6. Informes.

Se Requieren Informes completos y precisos, en idioma español de las siguientes actividades:
3.8.1.6.1. Informe de Movilización.

Concluida la movilización y montaje, si fuese necesario de todos los equipos, herramientas, materiales e insumos necesarios para la ejecución del servicio en el lugar de trabajo, el Contratista deberá emitir de manera inmediata un informe (ejemplo: conocimiento de despacho y de recepción) el cual incluirá un inventario de todos los equipos, herramientas, materiales e insumos, el cual será verificado conforme a las especificaciones técnicas de este servicio. 

En caso que correspondiera, deberá incluir registros fotográficos de la instalación final.
3.8.1.6.2. Reporte Mensual de las herramientas. 

Se registrarán todos los eventos realizado durante los días del mes de operación de acuerdo  a las condiciones del pozo (la información diaria por YPFB mediante el Fiscal de Servicio en Campo (Company Man).  

3.8.1.6.3. Presentación del Informe Final.

El Contratista podrá  presentar el informe final del servicio prestado en 3 ejemplares, en el lapso máximo de 15 días calendario luego de haber finalizado el trabajo, con los siguientes detalles enunciativos pero no limitativos: 

Información completa de las herramientas auxiliares de perforación:

· Descripción de las herramientas

· Estado de las herramientas al bajar al pozo

· Herramientas utilizadas en el tramo perforado

· Horas de trabajo, peso de la herramienta.
· Estado de las herramientas al retirar del pozo.
· Uso de las herramientas y sumario de costos. 

· Lecciones aprendidas.

· Conclusión
· Recomendaciones

· Anexos (fotografías de las herramientas)
3.8.1.7. Transporte

El Contratista deberá hacerse cargo del transporte de su personal para cambios de turno desde su base operativa al lugar de trabajo y viceversa.
3.8.1.8. Lubricantes y Combustibles

El Contratista, durante el periodo que dure el servicio, será el único responsable por el suministro de lubricantes, grasas y consumibles similares u otros que sean requeridos para sus equipos y herramientas, de tal forma que se garantice la ejecución del servicio.

3.8.1.9. Cronograma

[image: image8.png]©lmNe s N

_Dumdn o[~

Perforacion Seccién 17 1/2"
Perforacion Seccién 12 1/4"
Perforacion Seccion 81/2"
Perforacion Seccin 6"
‘Terminacion

Desmovi

Elaboracion y presentacion
del Informe final del Servicio

3diast
adiast
12 diast
22diast
14 diast
32diast
3dias
15 dias

vie 18/12/15

vie 18/12/15
lun 21/12/15
vie 25/12/15
mié 06/01/16
jue 28/01/16
jue 11/02/16
1un 14/03/16
1un 14/03/16

Fin

vie 01/04/16

lun 21/12/15
vie 25/12/15
mié 06/01/16
jue 28/01/16
jue 11/02/16
1un 14/03/16
mié 16/03/16
vie 01/04/16




3.8.2. CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DEL SERVICIO

A continuación se detalla los requerimientos y las especificaciones mínimas para el SERVICIO DE ALQUILER DE HERRAMIENTAS AUXILIARES PARA PERFORACIÓN PARA EL “POZO ITG-X3”.
a. Las herramientas ofertadas para cada ítem licitado debe ajustarse a las medidas que se detallan en la Tabla-1. El Contratista debe describir cada una de las herramientas.

b. Las Tijeras y Amortiguadores presentados por el Contratista deben contar con la  certificación del fabricante, adicionalmente deberá presentar la licencia del uso o representación del fabricante (debe estar vigente) y su Stock de repuestos deben ser patentados por el Contratista.
c. El contratista deberá presentar los estabilizadores considerando un stock de herramientas con recubrimiento de aletas para formaciones duras y abrasivas.

d. Las tijeras deben ser totalmente hidráulicas (no así con algún accionamiento mecánico).
e. Presentar la Ficha de la herramienta ofertada (dimensiones, material, tipo de        rosca, etc) y el último certificado de inspección realizado a la herramienta.

f. Presentar  mínimamente  3  unidades  de  herramientas  por  cada  medida  del  ítem ofertado.

g. Se exige al Contratista tener un equipo de reparación y mantenimiento totalmente equipado en su Base.

h. El servicio deberá empezar sólo después de que los ítems del Contratista sean aceptados por YPFB y cuando el montaje, ensamblaje, prueba de funcionamiento de todos los equipos del Contratista requeridos para prestar el servicio estén concluidos.

i. EL Contratista debe garantizar la capacidad de respuesta para reponer o reemplazar cualquier herramienta que se dañe eventualmente, en un tiempo no mayor a 48 hrs, siempre y cuando la falla sea imputable al Contratista. Es en este sentido que el Contratista deberá contemplar en el presente servicio los respectivos back up de cada herramienta que envíe al pozo.

j. El precio de Stand By será aplicado cuando las herramientas lleguen a la locación hasta que salgan de la locación sin tener un cargo operativo.

k. En el caso de que ocurriera un descontrol de pozos, todas las herramientas en el pozo estarán bajo la tarifa Diaria de Stand By.

l. El alquiler de las herramientas incluye el mantenimiento, reparación, e inspección de acuerdo a la Norma DS-1.

m. El Contratista correrá con toda la responsabilidad civil y financiera por la entrega de los equipos o materiales que no cumplan con las especificaciones técnicas o de diseño, o con la fecha de entrega acordada entre Partes, de conformidad al pedido de los materiales y la orden de compra debidamente documentada.
El Contratista deberá demostrar que se dispone de las suficientes cantidades de equipos y/o herramientas para cumplir todos los requerimientos operacionales anticipados.

n. EL Contratista deberá cumplir con las siguientes normativas técnicas: 

· Suministrar las herramientas con protectores de rosca y cabeza elevadora en donde aplique.

· Tener especificaciones de torques de ajuste para equipamiento no estándar junto con datos detallados de desempeño.
· Tener copias de los manuales de operaciones apropiados 
· Disponibilidad  para  iniciar  los  servicios  inmediatamente  después  de  ser     adjudicado
TABLA - 1 HERRAMIENTAS DE PERFORACIÓN REQUERIDAS [image: image9.emf]Descripcion  Precio unitario(bs/Dia)Total por sección (bs)

Seccion de 17 1/2"

Operativo Amortiguador de 9.5", Conex 7 5/8" REG

Stand By Amortiguador de 9.5", Conex 7 5/8" REG

Operativo Estabilizador String de 17 3/8", Conex 7 5/8" REG

Stand By Estabilizador String de 17 3/8", Conex 7 5/8" REG

Sub total

Seccion de 12 1/4"

Operativo Tijera de 6 1/2", Conexion NC50

Stand By Tijera de 6 1/2", Conexion NC50

Operativo Estabilizador String de 12 1/8", Conex 6 5/8" REG

Stand By Estabilizador String de 12 1/8", Conex 6 5/8" REG

Operativo Estabilizador Near Bit de 12 1/8", Conex 6 5/8" REG

Stand By Estabilizador Near Bit de 12 1/8", Conex 6 5/8" REG

Sub total

Seccion de 8 1/2"

Operativo Tijera de 6 1/2", Conexion NC50

Stand By Tijera de 6 1/2", Conexion NC50

Operativo Estabilizador String de 8 3/8", Conex NC46

Stand By Estabilizador String de 8 3/8", Conex NC46

Operativo Estabilizador Near Bit de 8 3/8", Conex NC46

Stand By Estabilizador Near Bit de 8 3/8", Conex NC46

Sub total

Seccion de 6"

Operativo Tijera de 4 3/4", Conexion NC38

Stand By Tijera de 4 3/4", Conexion NC38

Operativo Estabilizador String de 5 7/8", Conex NC38

Stand By Estabilizador String de 5 7/8", Conex NC38

Operativo Estabilizador Near Bit de 5 7/8", Conex NC38

Stand By Estabilizador Near Bit de 5 7/8", Conex NC38

Sub total

Precio Total del Servicio (Bs)

 
Nota: La  herramientas de la tabla anterior son de manera enunciativa más no limitativa y serán pagados de acuerdo a los costos unitarios  por Stand By. Los costos unitarios operativos serán pagados siempre y cuando estas herramientas se encuentren en operación con previa autorización del fiscal del Servicio de Campo (CompanyMan). 
Toda la documentación de respaldo que deriven de los puntos obligatorios descritos líneas arriba debe formar parte de la propuesta al momento de presentar su oferta.
3.8.3. PERFIL DE LA EMPRESA

3.8.3.1. Experiencia General y Específica de la Empresa

El Contratista deberá detallar y certificar su experiencia general en servicios asociados a la perforación de por lo menos cinco (5) trabajos, con fotocopias simples de contratos, certificados de trabajo u otros documentos equivalentes.
El Contratista deberá detallar y certificar su experiencia específica por lo menos en tres (3) trabajos similares o iguales al requerido, con fotocopias simples de contratos, certificados de trabajo u otros documentos equivalentes.
3.8.4. PERSONAL CLAVE
El personal mínimo indispensable para la ejecución del proyecto se describe líneas abajo, sin embargo el Contratista podrá mejorar este requerimiento:

· Un (1) Coordinador y/o Gerente

· Un (1) Operador de herramientas auxiliares

El Contratista deberá presentar en su propuesta un listado con los nombres del personal asignado para cada cargo.
De manera previa a la suscripción del contrato YPFB podrá requerir la hoja de vida del personal acreditado por la empresa contratada.

El profesional coordinador y/o gerente del Contratista mantendrá comunicación continua con YPFB, brindando paulatinamente información detallada sobre los avances del servicio y represente al Contratista como responsable del servicio.
3.8.5. Información Complementaria
3.8.5.1. Anticipo
Se otorgará un anticipo del veinte por ciento (20%) del monto total del contrato a la empresa adjudicada, contra entrega de una Boleta de Garantía de Correcta Inversión de Anticipo para la firma de contrato.

El Contratista  deberá devolver el monto del anticipo otorgado en el último pago que YPFB le haga efectivo.

3.8.5.2. Forma de pago

Los pagos y la facturación se efectuarán en función al avance real certificado del Servicio, previo informe técnico y financiero, de acuerdo a los documentos de respaldo aprobados por los Fiscales de Servicio.

A continuación se detalla la forma de pago de las distintas fases del servicio:

· Pago por Anticipo

Para efectuar el pago del anticipo, el Contratista deberá presentar una carta de solicitud del anticipo y una garantía de correcta inversión del anticipo.
· Pago por Prestación de Servicio 

Primer Pago.- Equivalente al treinta por ciento (30%) del monto total del contrato, se realizará  con el informe de conformidad del Fiscal de Servicio en campo que establezca el cumplimiento de los Requerimientos que determinan la Fecha de Inicio, y previa presentación de Informe de movilización, mismo que será entregado por el Contratista a través de su Representante ante el Servicio, para su debida aprobación por parte del Fiscal de Ciudad de YPFB.

Así mismo la empresa adjudicada remitirá a YPFB una prefactura detallada del Servicio parcial, la misma que será aprobada por el Fiscal de Ciudad de YPFB.

Finalmente el pago se realizará una vez que el Fiscal de Ciudad de YPFB haya emitido el respectivo informe de conformidad.
Segundo Pago.- Equivalente al setenta por ciento (70%) del monto total del ítem (Servicio De Alquiler De Herramientas Auxiliares Para La Perforación Del Pozo Itg-X3), se realizará a la conclusión del servicio, previo informe de conformidad del Fiscal de Servicio en la Ciudad que apruebe el Informe Final del servicio prestado.

3.8.5.3. Multas y Penalidades

El Contratista se obliga a cumplir con todas las actividades normales inherentes al servicio, el retraso en el cumplimiento por parte del Contratista de las obligaciones de la prestación del servicio, en la  iniciación, ejecución o terminación del mismo estará sujeto a las siguientes multas:

· El retraso del Contratista en el cumplimiento del plazo de movilización (máximo 3 días calendario), dará lugar a aplicar una multa del 1% del valor total del servicio, por cada día de retraso; fijándose el límite máximo de la multa en el 20% del valor total del servicio.

· El retraso del Contratista en el cumplimiento de la Fecha Requerida de Inicio, dará lugar a aplicar una multa del 1% del valor total del servicio, por cada día de retraso; fijándose el límite máximo de la multa en el 20% del valor total del servicio.

· En caso de retraso en la ejecución del servicio por falla parcial o completa en alguno de los equipos u otra causa atribuible al Contratista, se aplicará una multa del 1% del valor total del servicio por cada día de retraso. Este porcentaje será prorrateado por hora (60 min.) 

· En caso de retraso en la ejecución del servicio, se aplicará una multa del 1% del valor total del servicio por cada día de retraso, según lo establecido por el Fiscal de Servicio.

YPFB podrá dar por resuelto el contrato cuando las multas en su conjunto alcancen el diez por ciento (10%) del monto total del Contrato, decisión optativa, o el veinte por ciento (20%) de manera obligatoria. YPFB se reserva el derecho de realizar las gestiones legales y administrativas que correspondan.

En el caso de presentarse una o más fallas y/o fallas mayores en la ejecución del Servicio,  que imposibiliten la continuidad de las operaciones, de manera que se impida el cumplimiento de perforar el pozo hasta llegar al objetivo geológicamente identificado, el Contratista deberá contratar a un tercero que ejecute el servicio en las mismas condiciones, personal características técnicas y otros contenidos en la Propuesta presentada por el Contratista, en un plazo que no podrá superar de 24 horas desde que se produjo la falla. Este gasto deberá ser asumido por el Contratista, sin perjuicio de cualquier otro derecho, acción o recurso que pueda ejercer YPFB conforme el Contrato respectivo. 

El Contratista asumirá los costos incurridos causados a YPFB y/o a terceros que ejecuten servicios en el proyecto, resultantes de su retraso o paralización en la ejecución del servicio, liberando a YPFB de toda responsabilidad de pago por la paralización o retraso de los demás servicios que se encuentren en ejecución en el proyecto.

YPFB podrá proceder con los trámites de resolución de contrato, ejecutar la boleta de garantía y adicionalmente el Contratista será responsable de los costos incurridos consecuenciales derivados o gastos no programados.

Las multas serán cobradas mediante descuentos establecidos por el Fiscal de Servicio de YPFB del pago o pagos pendientes, sin perjuicio de que YPFB ejecute la boleta de garantía de cumplimiento de contrato y proceda al cobro de multas y resarcimiento de daños y perjuicios.
3.9. ÍTEM 9: SERVICIO DE BAJADA DE CAÑERIAS PARA LA PERFORACIÓN DEL POZO ITG-X3

3.9.1. ALCANCE DEL SERVICIO

Este servicio consiste en bajar o correr cañerías dentro del pozo a profundidades de asentamientos establecidas en el programa y diseño de perforación del pozo.

Para cumplir con el alcance del servicio se debe cumplir con los siguientes aspectos:

· Bajada de cañerías según profundidades establecidas en el  programa de perforación y diseño del pozo Itaguazurenda-X3. 

· El oferente deberá proveer equipos, herramientas, materiales y personal calificado con el cual se pueda realizar la bajada de cañerías a diferentes profundidades de asentamientos dentro del pozo Itaguazurenda-X3.
· El oferente deberá contar con el personal mínimo para operar sus equipos, según las profundidades de asentamiento de cañerías y tiempo de trabajo.
· El oferente deberá presentar una propuesta técnica donde se muestre y se demuestre la capacidad y experiencia para ejecutar los servicios de bajada de cañerías 
· El programa incluye la bajada de cañerías de 13 3/8”; 9 5/8”; 7”; 5”
· El oferente deberá prestar todo el soporte Técnico y profesional de su personal especialista del servicio en todas las operaciones.
·  El Contratista debe proveer las herramientas, insumos y/o trabajos complementarios necesarios para provisión del servicio.
El Contratista estará a cargo y será exclusivamente responsable de la movilización de sus equipos y herramientas con sus respectivos componentes y accesorios desde su base operativa hasta el lugar de trabajo (locación) y de la desmovilización desde el lugar de trabajo (locación) hasta su base operativa.
3.9.1.1. Movilización y Desmovilización
El Contratista deberá proveer los equipos, herramientas y materiales necesarios para realizar el servicio desde su base operativa hasta el lugar de trabajo, libre de costos de transporte, impuestos, derechos, seguros y otros conceptos para YPFB.

La movilización inicia con el traslado de los equipos  y termina al finalizar de instalar y probar los equipos inherentes al servicio.

El Contratista deberá correr con los costos inherentes al traslado del personal necesarios para la ejecución del servicio de instalación  desde su base operativa hasta el lugar de trabajo y viceversa una vez concluidas las operaciones.

De igual manera, debe encargarse de la desmovilización de todas las herramientas y equipos provistos para la ejecución del servicio desde el Lugar de Trabajo hasta la base operativa del Contratista.

El Contratista, será responsable de la logística de inspección de la ruta para la movilización de equipos, a fin de evaluar su estado y condiciones, para planificar la movilización y desmovilización de los mismos, siendo el Contratista será responsable de cualquier daño a terceros.

La movilización y desmovilización de los equipos y personal del Contratista, deberán tener en cuenta los requerimientos de Seguridad, Salud y Medio Ambiente de YPFB.
3.9.1.2. Requerimientos que determinan la fecha De Inicio

· Los equipos, materiales y herramientas del Contratista deberán estar instalados y disponibles en el Lugar de Trabajo determinado por YPFB

· El Contratista deberá contar con el personal de operación adecuado e idóneo previamente aprobado por YPFB, preparado para comenzar con las operaciones.

3.9.1.3. Inicio de las Actividades
El inicio de las actividades será computable a partir de la Fecha Requerida De Inicio, que es el día indicado por YPFB, en que el Contratista debe estar listo para iniciar los servicios en el pozo ITG-X3, conforme a los requisitos de inicio.
3.9.1.4. Mantenimiento y/o Reparaciones
El Contratista, ante cualquier falla que se presente en sus equipos, será responsable de arreglar, reparar o reemplazar, total o parcialmente  las piezas que sean necesarias, de tal forma que se garantice la ejecución del servicio.

3.9.1.5. Provisión de Herramientas Extras
En caso de que las operaciones requieran la provisión de alguna o varias herramientas no contempladas en la propuesta adjudicada, las mismas deberán ser provistas por el Contratista a su cuenta y costo.
3.9.1.6. Informes. 

Se Requieren Informes completos y precisos, en idioma español de las siguientes actividades:
· Informe de Movilización.

Concluida la movilización y montaje, si fuese necesario de todos los equipos, herramientas, materiales e insumos necesarios para la ejecución del servicio en el lugar de trabajo, el Contratista deberá emitir de manera inmediata un informe, el cual incluirá un inventario de todos los equipos, herramientas, materiales e insumos, el cual será verificado conforme a las especificaciones técnicas de este servicio. 

En caso que correspondiera, deberá incluir registros fotográficos de la instalación final.
· Reportes Diarios

· Se registrarán todos los eventos realizados durante las operaciones, incluyendo los chequeos completos de las herramientas, de acuerdo  a las condiciones del pozo requerido durante el día. 

· El reporte diario de las operaciones de bajada de cañerías deberá estar dirigido al Fiscal de Servicio en Campo (CompanyMan).
·  A menos que se determine de otra manera, todas las operaciones deben ser realizadas como se define en los “Procedimientos Estándares de Prácticas Recomendadas”. 
· Todas las herramientas utilizadas en la operación, deben ser documentadas en el reporte diario y planificadas  con el Fiscal de Servicio en Campo (CompanyMan).
· Presentación del Informe Final
El Contratista deberá  presentar el informe final del servicio prestado, en un lapso máximo de 15 días calendario luego de haber finalizado el servicio, con los siguientes detalles enunciativos pero no limitativos: 

a. Información completa de encabezamiento. 

b. Información completa de las bajadas de cañerías por intervalos, indicando los diámetros de cañerías corridas durante toda la fase de perforación. 

c. Información completa de las herramientas utilizadas durante la bajada de cañerías. 

d. Equipos utilizados.

e. Personal y mano de obra utilizados durante el servicio. 

f. Contingencias, problemas y soluciones presentadas durante el servicio

g. Lecciones aprendidas.

El informe final deberá ser presentado en tres ejemplares

3.9.1.7. Transporte
El Contratista deberá hacerse cargo del transporte de su personal para cambios de turno desde su base operativa al lugar de trabajo (locación) y viceversa.

3.9.1.8. Lubricantes y Combustibles

El Contratista será, el único responsable por el suministro de lubricantes, grasas y consumibles similares que sean requeridos para sus equipos, de tal forma que se garantice la ejecución del servicio.
3.9.1.9. Cronograma


[image: image10]
3.9.2.   CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DEL SERVICIO
· Requerimientos Mínimos para Bajada de Cañería de 13 3/8 hasta los 100 Metros

	ITEMS
	DESCRIPCIÓN

	1
	Un Supervisor de Operaciones

	2
	Un operador de llave Hidráulica

	3
	Un enganchador

	4
	Un operador de compensador

	5
	Compuestos para Roscas

(Temp 500 F – Bajo Contenido de Solidos)

	6
	Soldadura Plástica  ( Factor de Fricción <1)

	7
	Pistola Neumática

	8
	Melas de 3 1/2

	9
	Canasto para transporte de herramientas

	10
	Collarines Tipo C

	11
	Elevadores  Neumáticos o Tipo Side Door

	12
	Guías de emboque

	13
	Protectores de rosca

	14
	Eslingas

	15
	Spiders Neumático

	16
	Llave de cadena

	17
	Llaves hidráulicas Con Back Up Integral de tres mordazas y Unidades de Potencia Hidráulica (On – Off a distancia - Anti explosión)

	18
	Compensador Neumático


· Requerimientos Mínimos para bajada de cañería de 9 5/8” hasta los 900 metros.

	ITEMS
	DESCRIPCION

	1
	Supervisor de Operaciones

	2
	Operador de llave hidráulica

	3
	Enganchador

	4
	Técnico de Computadora Análisis de Torque

	5
	Compuestos para Roscas (Temp 500 F – Bajo Contenido de Solidos)

	6
	Soldadura Plástica  ( Factor de Fricción <1)

	7
	Pistola Neumática

	8
	Melas de 3 1/2

	9
	Canasto para transporte de herramientas

	10
	Llenador de cañería interno (5000 psi – Válvula Interna – Purga de presión)

	11
	Collarines Tipo C

	12
	Swivel Giratorio

	13
	Elevadores Neumáticos o Tipo Side Door

	14
	Guía de emboque

	15
	Protectores de rosca

	16
	Eslingas

	17
	Llave de Cadena

	18
	Llaves hidráulicas, Con Back Up Integral de tres mordazas y Unidades de Potencia Hidráulica (On – Off a distancia - Anti explosión)

	19
	Sistema computarizado de ajuste en Dog House y Llave. (Temp Controlada. Sin válvula de corte)


· Requerimientos Mínimos para bajada de cañería de 7” hasta los 1795 metros

	ITEMS
	DESCRIPCION

	1
	Supervisor de Operaciones

	2
	Operador de llave hidráulica

	3
	Enganchador

	4
	Operador de Compensador

	5
	Técnico de Computadora Análisis de Torque

	6
	Compuestos para Roscas (Temp 500 F – Bajo Contenido de Solidos)

	7
	Soldadura Plástica  ( Factor de Fricción <1)

	8
	Pistola Neumática

	9
	Melas 3 1/2

	10
	Canasto para trasporte de herramientas

	11
	Llenador de cañería interno (5000 psi – Válvula Interna – Purga de presión)

	12
	Collarines tipo C

	13
	Elevadores Neumáticos o HYC

	14
	Swivel Giratorio

	15
	Guía de emboque

	16
	Protectores de Rosca

	17
	Eslingas

	18
	Spiders Neumático

	19
	Llave de cadena

	20
	Llaves hidráulicas, Con Back Up Integral de tres mordazas y Unidades de Potencia Hidráulica (On – Off a distancia - Anti explosión)

	21
	Sistema computarizado de ajuste en Dog House y Llave. (Temp Controlada. Sin válvula de corte)

	22
	Compensador Neumático


· Requerimientos Mínimos para bajada de Liner de 5” (En caso de ser necesario)
	ITEMS
	DESCRIPCION

	1
	Supervisor de Operaciones

	2
	Operador de Llave hidráulica

	3
	Enganchador

	4
	Operador de Compensador

	5
	Técnico de Computadora Análisis de Torque

	6
	Compuestos para Roscas (Temp 500 F – Bajo Contenido de Solidos)

	7
	Soldadura Plástica  ( Factor de Fricción <1)

	8
	Pistola Neumática

	9
	Melas 3 1/2

	10
	Canasto para transporte de herramientas

	11
	Llenador de cañería interno (5000 psi – Válvula Interna – Purga de presión)

	12
	Collarines Tipo C

	13
	Elevadores Neumáticos o HYC

	14
	Guía de emboque

	15
	Protectores de Rosca

	16
	Eslingas

	17
	Spiders Neumático

	18
	Llave de cadena

	19
	Llaves hidráulicas, Con Back Up Integral de tres mordazas y Unidades de Potencia Hidráulica (On – Off a distancia - Anti explosión)

	20
	Sistema computarizado de ajuste en Dog House y Llave. (Temp Controlada. Sin válvula de corte)

	21
	Compensador Neumático


3.9.3. PERFIL DE LA EMPRESA
3.9.3.1. Experiencia General y Específica de la Empresa

El Contratista deberá detallar y certificar su experiencia general en servicios asociados a la perforación de por lo menos cinco (5) trabajos, con fotocopias simples de contratos, certificados de trabajo u otros documentos equivalentes.
El Contratista deberá detallar y certificar su experiencia específica por lo menos en tres (3) trabajos similares o iguales al requerido, con fotocopias simples de contratos, certificados de trabajo u otros documentos equivalentes.
3.9.4. PERSONAL CLAVE
El personal mínimo requerido para la ejecución del servicio se detalla a continuación, sin embargo el Contratista podrá mejorar este requerimiento:

· Un (1) Supervisor de Operaciones. 

· Un (1) Operador de llaves hidráulica.

· Un (1) Enganchador

· Un (1) Operador de compensador

· Un (1) Técnico de Computadora Análisis de Torque
El Contratista deberá presentar en su propuesta un listado con los nombres del personal asignado para cada cargo.
De manera previa a la suscripción del contrato YPFB podrá requerir la hoja de vida del personal acreditado por la empresa contratada.
El profesional coordinador y/o gerente del Contratista mantendrá comunicación continua con YPFB, brindando paulatinamente información detallada sobre los avances del servicio y represente al Contratista como responsable del servicio.
3.9.5. Información Complementaria

3.9.5.1. Anticipo
Se otorgará un anticipo del veinte por ciento (20%) del monto total del contrato a la empresa adjudicada, contra entrega de una Boleta de Garantía de Correcta Inversión de Anticipo para la firma de contrato.

El Contratista  deberá devolver el monto del anticipo otorgado en el último pago que YPFB le haga efectivo.

3.9.5.2. Forma de Pago

Los pagos y la facturación se efectuarán en función al avance real certificado del Servicio, previo informe técnico y financiero, de acuerdo a los documentos de respaldo aprobados por los Fiscales de Servicio.

A continuación se detalla la forma de pago de las distintas fases del servicio:

· Pago por anticipo

Para efectuar el pago del anticipo, el Contratista deberá presentar una carta de solicitud del anticipo y una garantía de correcta inversión del anticipo.

· Pago por Prestación de Servicio 

Primer Pago.- Equivalente al treinta por ciento (30%) del monto total del contrato, se realizará  con el informe de conformidad del Fiscal de Servicio en campo que establezca el cumplimiento de los Requerimientos que determinan la Fecha de Inicio, y previa presentación de Informe de movilización, mismo que será entregado por el Contratista a través de su Representante ante el Servicio, para su debida aprobación por parte del Fiscal de Ciudad de YPFB.

Así mismo la empresa adjudicada remitirá a YPFB una prefactura detallada del Servicio parcial, la misma que será aprobada por el Fiscal de Ciudad de YPFB.

Finalmente el pago se realizará una vez que el Fiscal de Ciudad de YPFB haya emitido el respectivo informe de conformidad.

Segundo Pago.- Equivalente al setenta por ciento (70%) del monto total del contrato, se realizará a la conclusión del servicio, previo informe de conformidad del Fiscal de Servicio en la Ciudad que apruebe el Informe Final del servicio prestado.
3.9.5.3. Multas y Penalidades

El Contratista se obliga a cumplir con todas las actividades normales inherentes al servicio, el retraso en el cumplimiento por parte del Contratista de las obligaciones de la prestación del servicio, en la  iniciación, ejecución o terminación del mismo estará sujeto a las siguientes multas:

· El retraso del Contratista en el cumplimiento del plazo de movilización (máximo 3 días calendario), dará lugar a aplicar una multa del 1% del valor total del servicio, por cada día de retraso; fijándose el límite máximo de la multa en el 20% del valor total del servicio.

· El retraso del Contratista en el cumplimiento de la Fecha Requerida de Inicio, dará lugar a aplicar una multa del 1% del valor total del servicio, por cada día de retraso; fijándose el límite máximo de la multa en el 20% del valor total del servicio.

· En caso de retraso en la ejecución del servicio por falla parcial o completa en alguno de los equipos u otra causa atribuible al Contratista, se aplicará una multa del 1% del valor total del servicio por cada día de retraso. Este porcentaje será prorrateado por hora (60 min.) 

· En caso de retraso en la ejecución del servicio, se aplicará una multa del 1% del valor total del servicio por cada día de retraso, según lo establecido por el Fiscal de Servicio.
· YPFB podrá dar por resuelto el contrato cuando las multas en su conjunto alcancen el diez por ciento (10%) del monto total del Contrato, decisión optativa, o el veinte por ciento (20%) de manera obligatoria. YPFB se reserva el derecho de realizar las gestiones legales y administrativas que correspondan.

· En el caso de presentarse una o más fallas y/o fallas mayores en la ejecución del servicio que imposibiliten la continuidad de las operaciones, de manera que se haga inoperable e impida el cumplimiento de perforar el pozo hasta llegar al objetivo geológicamente identificado, YPFB podrá proceder con los trámites de resolución de contrato, ejecutar la boleta de garantía y adicionalmente el Contratista será responsable de los costos de desmovilización, daños y perjuicios.

· En caso de retraso en la ejecución del servicio, se aplicará una multa del 1% del valor total del servicio por cada día de retraso, según lo establecido por el Fiscal de Servicio.
4. SEGURIDAD, SALUD, AMBIENTAL Y SOCIAL

YPFB exige de sus Contratistas y a través de éstos, de los subcontratistas quienes a través de todos y cada uno de sus integrantes, son los únicos responsables de la prevención de accidentes y enfermedades profesionales en cada área de trabajo donde ejecuten obras y servicios, así como de la asunción de deberes ante la Autoridad, si ocurriesen.

El Contratista, y sus subcontratistas, en todo momento tomará las medidas necesarias para dar la suficiente seguridad a sus empleados y a terceros, debiendo instruir a su personal en los procedimientos de trabajo seguro a seguir en cada tarea.

El Contratista es responsable de contar con su Plan de Higiene, Salud Ocupacional y Bienestar (PHSOB), debidamente presentado y aprobado por el Ministerio del Trabajo; el mismo será presentado a YPFB a simple requerimiento. Asimismo, deberá presentar el Plan de seguridad industrial específico para la obra/servicio

Del personal mínimo requerido, sin perjuicio del ejercicio de sus funciones para el servicio, el Contratista deberá designar a uno o más responsables de seguridad industrial en campo (en función al tamaño de la obra/servicio), para el seguimiento y cumplimiento del Plan y las normas de seguridad industrial y salud ocupacional (el personal seleccionado por el Contratista deberá contar con una experiencia de al menos tres trabajos como responsable(s) de seguridad industrial en proyectos semejantes a la obra/servicio proyectado), siendo el Representante Legal de la empresa, o el Representante del Contratista ante el Servicio los responsables de hacer cumplir la normativa legal vigente en este aspecto.
5. INFORMACION ADICIONAL 

5.1. Orden de Proceder
YPFB notificara a la Contratista con la Orden de Proceder a efectos de que se inicie la movilización de los equipos y personal respectivo, a partir de dicha notificación el Contratista deberá realizar las gestiones para cumplir con la Fecha Requerida de Inicio.

5.2. Alojamiento y Catering

El Catering y Alojamiento durante la ejecución del Servicio será provisto por YPFB, en función al personal mínimo requerido. Cualquier personal adicional del Contratista, podrá usar el servicio de alimentación bajo su costo. El alojamiento, estará sujeto a disponibilidad, y será responsabilidad del Contratista preparar la logística para tal fin.

5.3. Plazo de Ejecución del Servicio

El Contratista iniciará las actividades operativas a partir de la emisión de la Orden de Proceder,  hasta la conclusión del Servicio, cuyas actividades están establecidas en el Cronograma estimado por YPFB, mismo que podrá ser modificado por YPFB.
5.4. Fiscal de Servicio

YPFB designará a los Fiscales de Servicio, quienes estarán a cargo de las operaciones mediante un equipo de profesionales cuyo coordinador será el representante de YPFB en la ciudad. Asimismo, se designará un Fiscal de Servicio en Campo (CompanyMan). 

Las funciones de los fiscales de Servicio serán:

Fiscal de Servicio en la ciudad:

•
Será el encargado de emitir la Orden de Proceder para dar inicio a las Operaciones del Servicio.

•
Coordinar reuniones con las Contratistas y las prestadoras de servicios.

•
Coordinar las actividades inherentes al servicio con el CompanyMan.

•
Realizar la solicitud de pago.
Fiscal de Servicio en Campo (CompanyMan):

•
Supervisar las operaciones de Perforación y Terminación velando el cumplimiento del Programa de Perforación y Terminación.

•
Aprobar y/o rechazar los tickets de servicio de las prestadoras de servicio para el pozo ITG-X3 para su respectivo pago.

•
El Fiscal de Servicio en Campo deberá coordinar las operaciones con el Fiscal de Servicio en la Ciudad y las empresas prestadoras de servicio.

•
Generar reportes diarios, informes sobre operaciones especiales (pesca, pruebas y otros) y el informe final a instancias superiores.

•
Realizar las conciliaciones en función al servicio prestado por el Contratista, además de realizar el informe en el cual recomiende el pago.

5.5. Impuestos

La Empresa Contratada es la responsable de cumplir con sus obligaciones tributarias por la que es sujeto pasivo, de acuerdo a lo que establecen las Leyes vigentes en el Estado Plurinacional de Bolivia. La factura debe ser emitida de acuerdo a normativa vigente a nombre de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos con NIT 1020269020.

Cuando existan anticipos, la Empresa Contratada deberá emitir la factura a momento del pago, según establece la norma impositiva. De corresponder a contratación de obras civiles, estudios a diseño final y supervisión técnica vinculado a la obra, se aplica lo dispuesto en el Artículo 19 del Decreto Supremo Nº 0181, de 28 de junio de 2009, modificado por el Decreto Supremo Nº 1783 de 30 de octubre de 2013.

Las empresas Contratistas, deberán presentar el certificado de inscripción en el Padrón Nacional de Contribuyentes donde se verifique el Número de Identificación Tributaria (NIT) y el domicilio fiscal como requisito necesario para su habilitación.
5.6. Validez de la propuesta

La validez de la propuesta deberá ser de 90 días calendario.
5.7. Seguros

La empresa de servicio adjudicada deberá presentar y mantener vigente de forma ininterrumpida durante todo el periodo del contrato la Póliza de Seguros especificada a continuación:
a) Póliza de Accidentes Personales

Todos los trabajadores funcionarios y empleados de la empresa adjudicada, estarán cubiertos bajo la Póliza de Accidentes Personales (que cubra muerte e invalidez). Daños a cualquier miembro del personal que figure en sus planillas, por lesiones corporales sufridas como consecuencia directa e inmediata de los accidentes que ocurran en el desempeño de su trabajo.

b) Condiciones adicionales a la Póliza de Seguros

· De suspenderse por cualquier razón la vigencia o cobertura de la póliza mencionada precedentemente, o bien se presente la existencia de eventos no cubiertos por las mismas; la empresa adjudicada se hace enteramente responsable frente a YPFB y a terceros, por todos los daños emergentes en el desempeño de sus funciones.

· La empresa una vez adjudicada deberá entregar copia legalizada de la citada Póliza a YPFB antes de la suscripción del contrato.
ANEXO N°1
MAPA DE UBICACIÓN
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ANEXO N°2
ESTADO SUBSUPERFICIAL DEL POZO ITG-X3
PROPUESTA DE PERFORACIÓN

 SHAPE  \* MERGEFORMAT 



ANEXO N°3
TIEMPO ESTIMADO PARA LAS OPERACIONES EN EL POZO ITG-X3
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ANEXO N°4
GRADIENTES DE PRESIÓN
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	Formación
	Tope (mbbp)
	Presión de Poros (ppg)
	Presión de Fractura (ppg)

	Tacurú
	0
	8,50
	12,33

	Escarpment
	313
	8,66
	12,66

	Taiguati (T-1)
	817
	8,66
	12,83

	Chorro
	955
	8,75
	13,08

	Itacuami (T-2)
	1128
	8,83
	14,24

	Tupambi
	1158
	8,91
	14,58

	Itacua (T-3)
	1428
	9,08
	14,91

	Iquiri
	1488
	9,3
	15,49

	Los Monos
	1795
	9,58
	16,41

	Falla Mandeyapecua
	1985
	8,83
	14,24

	Tariquía
	1985
	8,83
	14,24

	Yecua
	2425
	8,91
	14,58

	Prof. final
	2500
	8,91
	14,58


ANEXO N°5
GRADIENTE DE TEMPERATURA
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